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niRRCClON-ADMTfííSTHACíON?
dOí Carmen, núm, 2 ,̂ entresuelo» 

XeiéíoRü núnu  25- í̂#

VENTA DB BJEMPLiUtBSi 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número ;iuelto> Q||M

S U M A R I O

Parte eílcial.

Picsidcncia del Directorio Militar,

Real orden desestimando las instan
cias Suscritas por D, Ramón Seca- 
nc Bravo, Parlero mauor dai Mi- 

.nísterio de Gro.cia y Juslieia, soli
citando se le considere como del &5 
cn el escalafón parcial definitivo de 
dicho Ministerio,— Página 274.

Otra tdem suscrita por D. Ubatdo Níe- 
o y otros. Porteros del Minisíerio 

'de Gracia y  Justicia, solicitando 
i)icjoras de puesto en el escalafón. 
Páginas 274 y 275.

Otra ídein la petición dcl Portero de 
cuoj’ta clase Aureliano Santos Gon
zález en súplica de que se te con
sidere como procedente de la ley 
de 1885.— Página 275.

cepartamentcs ministeriales

Gracia y Justicui,
leal onlen declarando excedente vo

luntario en el cargo de Oficvú se- 
: gundp de Sala de la Audiencia pro

vincial de Murcia a D. José Barra- 
china y  Carrascosa.— Página 275. 

á'-'ñ nombrando poj'a la plaza de Ofi
cial segundo de Sala de la Audícn- 
da provincial de MHrcia a D. Ma
riana San José Marti Sanz.—Bdgí- 

' na 275.
Otra declarando en situación de ex

cedencia voluntaria a. D, Carlos 
Sambcat Ckicoy, Jiiez de prim era  
instancia e iristrucción do Segorhe. 
Página 275.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Ferrol a don 
Antonio Ferrci'áo Blanco, Ahogado

fiscal de la Audiencia de La Coru-- 
ña.— Páginas 21^ y  216.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
fiscal do la AuMeneia dé La Cdru^ 
ña a D. Manuel Palncios Miyar, Juez 
de prim,era instancia de Ferrol. —  
Página 276.

Otra promoviendo en el turno segun
do al Juzgado de primera instancia 
de Teruel a D. José Pérez y Pérez, 
Juez de primera instancia, dé Cer- 
vera.— Página 276.

'Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia d e  Ccrvera a don 
José María Santiago Castresana.—  
Página 275.

Otra ídem para el ídem de Belmonte 
a I). José Morenza Martínez.—2M- 
gin-a 276.

Otra traslddando al Juzgado de pri
mera instancia de. Hljar a D. Anto
nio Bravo y Frías.— Página 276.

Otra ídem, al idcni de Lalín a D. Jus
to Blasco OllcT.— Pdyína 276.

Otra'nombrando para el Juzgado de  
pHmera iris tanda de Royos a don
A.ntonio Villegas Gallifa. — Pági
na 276.

Otra ídem para el ídem de Priego a 
D. Emilio Agnado y González.—Pá
ginas 276 y 211.

Otra ídem para el ídem del distrito  
de la Concepción, de Barcelona, a 
D. José Ddlmau Batllc. — Pági
na 211.

Otra ídem para el ídem del distffto  
de Bucnavista, de esta Corte, a don 
Juan León Ogayar.— Página 211.

Marina,

Real orden disponiendo se aprueBpn 
provisionalmente las nuevas ^ m la s  
de horarios presentadas por la Com
pañía TrasmédUerranea. — Pági
nas 211 y 278.

Hacienda.

Real orden- desestimando la petición 
de exención de derechos arancela
rios de reimportación solicitado pa
ra los aparatos de laboratorio por

D. Mónico Sánchez Morena.—-Pági^. 
na 278. ,  ̂ ‘ \ ■ t

Otras c.onS'iderando desistidas de sus 
peticiones de beneficios de la ley 
do 2 de Marzo de 1917, a la Socie
dad ''Gas de M adríd'\ y a las So- 
ciedades anónimas "Atlántida"* y  
"Nuestra Señora de las Angustias'*.. 
Página 279.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que, por enfermo, viene d is-  
frniando D. Julio Cano Soria.—Pá
gina 280.

Otro, disponiendo se convoque a opo-
’ sición para proveer una plaza 

Fiel do Balanzas, con destino a 
sección de fabricación de moneda 
de la Fábrica Nacional de la Mone
da y  Timdre.— Página 280 a 283.

Instrucción pública y Bollas Arto»

Real orden amortizando la plaza dff 
Profesor especial de Música de la 
Escuela Normal de Maestros de Avi* 
la, y disponiendo se encargue de la 
misma doña Purificación Rincón 
Mor Iñigo, Profesora especial de la 
misma asignatura en la Escuela 
de Maestras de Avila.— Página 283.

Ótra resolviendo el expediente incoa
do por los vecinos de Golada, A yun
tamiento del mismo noyihre (Pon
tevedra) sobre modificación del 
arreglo escolar.— Página 283.

Otra aprobando la permuta formula
da por los Catedráticos numerarios 
de los Institutos ae Castellón y  Te
ruel. D. Gabriel Martín Cordbso y  
D. Manuel Zamorano' y Ruiz, res
pectivamente.— Página 283.

Otra autorizando a la Dirección ge
neral de Primera enseñan;t pavéf, 
que anuncie subn.Ma pública para 
la adquisición de *mesas~banr.o.s fTi- 
personales.— Páginas 2^3 y 284.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden concediendo autorización 
para celebrar una carrera de moto
cicletas y autocíelos denominada 
"Prucha de reaularidad ”. — Páai^ 
ñas 284 y 85.
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Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
iG hacta y  J u s t ic ia .— SuLseorelaría.— 

Ántnciando hallci^se vacante el
" Juzgado priwvera instmickt de 

yalencia de Alcántara la ;plaza de. 
MMiiee forense y  d'e Ta Prisión pre
ventiva, de caJegovm de m&enso ,̂— 
Página 285.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacantes los Jlegisíros de la Pro
piedad que se, mencionan. — Págw  
na 286.

J{ji!Cíi®M)A.-r-DirGcdón general d© T e- 
«0 rtó a  ^  (l^ntábilrdad.—AwiüPízan-- 

Sr la Mxcmst Bra^ Condesa, i t  FlO" 
m déilam a, Pmsidmía.. de la .Aso^ 
ékiSén 'fatnsnM o dte Mtiestret Biiño-

va de los Angeles, -d.e esta 'Curte, 
para' rifar, en unión de la Loleria 
Nacional del 2 de Enero de 1925 y 
con el carácier benrfico, Iŵ  objetos 
que se indican.—Página -286,

Idem a D. Bernabé Morniaza, Prcsi- 
'tiente del Patronada del Hospital 
As.ilo ''Elo7‘duyf\ de Barraca, Viz
caya, jjara en miién f¡e la Lo^
ter^a Nacional del 41 de Dlcieynhre 
venidero y  con eardcter benéfico, 
dos rases de cerda.— Página 2SG. 

I n s t r u c c i ó n  p ó b l í c a . —  R e a l  Acaae- 
inia de Bellas Arles de San Fernan
do. — Ánvncicíndo hallarse vacante 
en la Sección de Piníuva una plana 
de A.cadémico de número de la cla
se de Profesores .^Página.
■Se de profesoras.— Página 286.,

■ fühjicas. — Sección. A gnas.-^
i)iorgando al ArjunMmlento de V/- 
cálváro. Ja conecsióñ para tornar de 

r- ki acequia del Este: de lus del Cabial.

P A R T E  . O F I C I A E

M.. el Rry .Don Alfonso XIJl 
((^ D'. g.), S. M. la: RetíNA Doña 
lóA ITngenia, S. A. R. el. Prírrciioe d’e 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la/Augústa R,eal Familia, conlinitan 
sin novecíad en su iniportantCí salud.

P IE S IE H C M  DEL B l E C I S i l t  
’ E m t M

REALES:, ORBENES^;
limo. Sr.: Vistas las inslancias sus

critas por, D, R.amón Seoaue: Bravo.,.
 ̂ Portero mayor del Mirlislerio: de Gracia 
y Justicia, en solicitud de que en el 
esc a Rifan parcial definitivo del indica- 

,do. Ministerio se I'e considéra ‘' co.ii-K) del 
85” y se Jo eoleque en el mencionado
e.scalafon delante'de su compañero don 
Manuel González: ■

Resultando que a tíicbas^,instaacias. 
se acompañu .informe del axcelQutLsi- 
mor señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia expresando que 
el inter-esado fue nombrado de- Real 
orden, y coa carácter provisional, Qr- 
bonanza de Ja Subsecretaría;, que se 
dió cuenta a.t Ministerio de la Guerra 
de íá vacante, para su provisión con
formo a la ley de 1885., y se nombró 
al Sargento licenciado Br.,'Sa.nz, y que 
en 12 de Abril do 18-93 s e ' ratiíicó. el 
FO-imbramiGiito del solicilanfe, tambré'n 

-carácter provisional; que dicha 
pbaza se anunció por' Guerra en las- 
OzmETAS do la  de Abril y i." de Julio 

1803  ̂ según hacía constar el inle- 
rosada^ y,.-por último, que había sido 
prcpuoMo por .Guerra eJ Surgen Lo 
Br.’ VaHe, el cual habfa sido 3epa:c'ado

disciplinariamente de otro cargó, si.en- 
do negada la posesión a dicho Sargen
to, y hnb'iend'a sido declarada desierta 
la. vacante per ’ Guerra,, continuó don 
Ramón Seoaire <ies.en>p-euanda la plaza 
en propiedad; y que D. Manuel Gon
zález, contra quien se recurre, ocupa 
lugar preferente en el esca.lafón por 
tener más años de - servicios que el 
recu rren te : ’ 1 . . .

Resultando, que,- examimado el expe
diente personal del- recurrento señor 
Sooane, no aparece unido al mismo 
docinuento ©Re i al, algamo expeúldo ppr 
el ]\linislerio de la Guerra,, juslihca- 
tivó d'e- que la vacante que aquél ocu
paba' interinam ente fuera declarada 
desi,erla.. por dicho departamento mi- 
nisiertal,; .datonqne tarnpccO’ ha ju s ti
ficado  ̂ el reaurrentq al hacer- -su.reelá- 
niacíón, co-mo previene lo dispuesto- 
en el artículo 7.'" de Ta Real orden de 
23 de Febrero’ últim o; kabiendb sido 
exa,m1nado el expediente p-ersonad del 
Sr. González, aparece que el Sr. Seoa- 
•nê  filé nonibra-efo Poilero mayor, con 
antcrioridcad* al 2 de .Octubre, d'e 19-22, 
y el Sr. González . Keras; puesto en 
priiner lugar en el escalafón . antes 
menríenado, lo fué y. tomó’ posemón el 
22 de Marzo de 1923, en viriudi d-n lá 
disposición antes- referida y Roa!, or
den d.Q i 7 de Marzo de. -1023' (Gaceta 
del 21), contando este último más 
años de servicios que aquél en con-' 
junto:

Considerando que, según el úliimO' 
párrafo del artícuío 1."" del Real de-, 
creto de 21 de Diciembre dc' 1923:, en 
relación con el artículo- 5R de la Real 
orden de 23 do Febrero último, la 'c la
sificación para la categoría se enten- 
dorá retrotraída a la que resultó al 
hacer aplicación del Rea.I decreto de 
2 de Octubre de 1922,. y la antigüedad 
será para lodos la de la feclia del- más-

de ¡sahcl JI la cantidad niánrna de 
5-00 ■raetros, cúbicos cada veiatícua- 
Iro horas, para el ahasleciniieyito 
púldico del vecindario de la harria-] 
das de las Ventas V Pueblo Nuevo 
y la llcmiada de Moralalaz.—Pági-\ 
na 283,

•Direcdóu ' generalñ dle: Agrieultma y • 
Mor íe s .—Prorroga/ndo por un mes ■ 
ta licencia qwc, por enfermo, viene 
disfriilaXido D.. Gonza'o Valcrq Gál- 
vez f Ayudanf'c de Montes. --- Página 
287.

T r a b a j o , C o m e r c i o  e  I n d u r t h i a . . - ^  
Inspección general de Pósitos. — 
Circular sobre présínmbs a las Cá- 
mar-as- v  Sindícalos agrícoliis.-—Pá
gina 287. *

A n e x o  .:t> —  B o l s a .-—  S u b a s t a s .— A n -
MTNT.STRACiÓN. PROVU-ICÍAL, A n ü N -

U CIOS OFICIALES.
Ameno» 2 a  " E ^ i g t g s A — C u a d r o s ,

TADÍ'STIGOS. ■ ;  -

mo, y con el íln,d(^ vvm estuvieran to
dos en ip;ua,.ldnd de condiciones, no se 
consideraban niilrv.s ta.s corridas' de es-' 
calas licchas con posterioridad al 2 de 
Octubre citado y antes del 22 de Dis 
ciembre de J923,.

H, M. el RoY^(q. D. g.) ha tenido á 
bien desestiinar las inslancias del re-* 
clanianíe D. Ramón Seoane Bravo.

De Real orden lo- digo a V., I.,'pará 
su con.ü'Cimiento, el dct interesado, y 
demás GÍlectos. .'Dios guarde .a V. T. mu- 
ches años. Madrid,. 9 de- Octubre 
de 1924.-■ ■;

■ E lr MARQ-ÜES DE ■'MAGA2;j '

Deñor Subsec reí ario encargado- é'el 
Ministerio- de Gracia y Justicia y  
Oilcial mayor die la Presidencia.

limo. E r .: Yista hr Jn.stañera suss 
crita p'o-r D. Lbaldo NietO' y  otros, 
Porteros' del MI m u er i o Re G'racra y 
Justicia, solicitando- mejuras de- pues-, 
tos em el escalafón por no habérseles 
aplicado el Real, decreto, d.c 2̂ d>e. ,Qc-̂  
tubre de 1922, formando un solo es
calafón y con el pijrccntaje corres
pondiente: • ■

Resultando que en dicha- instancia^ 
se solicita se les. ponga en igualdiad 
de Gondictones- que 3- tos deiíurs Gona-; 

•pañerois, fupMevudo- ta l pretea-i 
sión en que el aTtículo 4T de la Iwi 
de P.resupuestos .tí'o 4922-23, piiesfoi 
en vigor por el Real decrelo de 2 dd 
'Octubre de 192'3, y en su artícuño..i.%, 
decía se h-iciera rm solo, escalafón poí 
Departamento m inisterial, y por nd 
hatoers-e cumplido: al pié de la letral 
filé catisa de la publicación del refe
rido Real decreta, que tendía a igua-? 
lar en lo posible la parte- incumplid^ 
en.lo. que se refería, al tanto por ci.enM' 
.lo= que señalaba para cada categoría-v 
y más tarde, la  le a !  orden de 12 ^
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Feí)Tero úilimo y 23 de Marzo, que en 
' 6u inciso primero decía qua la pre- 

porcronaliáad, al form ar los escalafo
nes, parciales de Poi-ieros, serla del. 
tííLal del personal que en 2 de Octu
b r e  de. 1922 figurase en presupuestos, 
con arreglo a lo dlspueslo en el a r
tículo 1.® del repelido Real decreta 
(le'2 de Octubre: , .

Resultanda también de la anterior 
inslancia, como, alegaei-én y funda- 
inenloi a la pretensión dedocida,, que 
la Real orden de 17 de Mai'zo de 1923, 
en la cual se publicaba la plan ti Ha del 
aidcdicbo Ministerio, con 25-0 indivi-- 
diios s e  foTmaron 5 3  escalafones, dán
dose con ello el caso de que en algu
no de ellos nor sólo había individuos- 
que no ascendían, sino que bajaisnn 
de categoría y sueldo :

Resultando que a la instancia antes 
xclacionada se aco,mpaña informe, emi
tido por el Sr., Subsecretario del • Mi
nisterio de Gracia y Justicia,' en el 
gciilido de -que a los recurrentes so 
I-GS acopló en las eategoríás corres
pondientes al porcentaje clel eslalafón: 

Considerando que la Pmal orden d:e 
17 (le Marzo de 1923 tuvo en cuent.a 
el Reaí decreto de Octubre de 1922, de 
aplicación a los subalternos de la Ad- 
nñnisteción Central cío. Gracia y Jus
ticio y a los de la Administración de 
justieia,^ formando al efecto las co
rrespondientes-plantillcis en escalafo
nes, por separado, ,dado el carácter 
técnico que estos últimos tenían y en 
yirtüd de lo preceptuado en la dispo- 

» sición tránsitoria de ,dicho Real ' de- 
, crcto, toda: vez que no era posible 11 e- 

yar a la práctica en dicho Ministerio 
 ̂ la fusión en un solo escalafón por la 

diversidad de nornbramidsrtos que da- 
ban origen a su carrera y a los dis
tintos conocirmentos exigidos para el 
desempeño de sus funciones, haciem- 
do ia aplicáción del porcentaje esta- 
blecidó, no *en cuanto a ía totalidad 
de subalternos dependientes de la Ad~

, ministracióíi de justicia, sino en cuan
to al número de los que constituían 
cada una d-e sus plantillas por separa
do, puesto qtie no formando un todo 
orgánieo en uji solo escalafón, no había 
niedio' hábil de ajustarse a la letra del 
roférído Real decreto:

Considerando que diclia Real orden • 
de 17 de Marzo de 1923, dictada de 
î cuerdo con el pleno; del Consejo de
Rstcid'O en su mayoría, dispuso en su
artículo i r  la fusión en un solo es
calafón de todo el personal subalter
no de la Subsecretaría del Ministerio 
e Orada y Justicia y Direcciones dé 

Registros y del Notariado y de 
dsiones, con arreglo' al modelo áe 

CJÜ8 a coíiiinuacióiDt' se in ser-

taba también y a ju stá ja  a lo preve
nido en el artículo I J  del Eeal decre- 
lo de 2 de, Octubre, de 1922, en el que. 
también se determina el tanto por 
ciento que había de-aplicarse, y,, el que, 
salvando la , escasa difeimncia que 
©frecien los diecimales en lâ s maiemá- 
iicas,; lia sido adecuado a  lo- orde>nar- 
do en dicha disposición, , •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar ]a insLancia de don 
■Rbaldo Nieto y ot,ros.

De Rea,f orden lo digo..a f ,  L para 
su conocimienlo, el de los interesados 
y efectos oportunosv Dios guarde a 
V. I. rn.uchos a>rLos., Madrid,, 9 de Oe- 

-tubre de 1 9 2 4 .  . ; •,

. ■ EL m a r g u e s ’ d e - MAGAE
S-eñ’O.r. Subsecretario encargado del 

Minislerjo/ de Gracia y Justicia y. 
Oficial mayor de la Presidencia.

E xcm o, S i \ : '  \ is .ta  la in s tan c ia  
prom ovida por el P o rte ro  de c u a rta  
clase, A urelianu .Santos G onzález, 
deí Cuerpo de P o rte ro s  de los Mi
n is te rio s  civiles, adscrito  a l se rv i- 
Gio de Correos y con destino  en La 
A dm inistración  p rinc ipa l de  Santa  
Cruz de .Tenerife, en súplica de €|ue 
Se le considere, conro procedente d.e. 
la ley, de 1385 ■

R esultando, que la  p rim era  orden 
que* figura en su expediente p e rso 
nal es de fecha 14 dé Mayo. de 1915, 
donde se le nom bra con ca rác te r 
inteI'ino, sin que en ninguno “de los 
docum entos de íech a  p o ste rio r se 
consigno la procedencia  que so li
c ita :

R esu ltan d a  que a su in stan c ia  no 
acom paña docum ento alguno que 
acredité  ta l p rocedencia:

C onsiderando, por tan to , que sü 
nom bram ien to  no ha sido a p ro 
pu esta  del M inisterio  de la G uerra, 
ni tam poco ha sido m otivadc^por no 
posesión  del incRvidúo p ropuesto  
po r el M inisterio  eitado, ni ha sido 
.a causa de h a b e rs e . declarado de- , 
s ie r ta  su plaza en concurso  celebra
do por el menciormnlo D epartam en
to m in isterial, es decir, no reúnei 
n  i n gu n a d e las t r  es c o nd i c i o n e s p r e- 
cisas, ind ispensables y necesarias  
p a ra  ser considerado’ como p roce
dente dé la ley de 19 de Julio de 1835, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido desestim ar la petición del P ó r - ’ 
tero , Santos González.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 13 de 
O ctubre de 1924.

EL MARQUES .DE MAGAZ

Señor Subsecre tario  encargado de! 
despacha del Mmistario- de la- 
bernació 'a y Oficial Mayor d e  l a
P residencia .

S C U  í  J U S T I C I A

RE.«JSS ORDENiSB , .
Accediendc) á ío solicitado por <to!f  ̂

José Bárrachína y Garrascasa, Ofifciaí 
seg’undo de Bala de esa Audiencfa prp-< ‘ 
vincial, y de conformidad con Iq pré-, 
venido en el artículo 6.® del Real de
creta de , 30 de Mayo de 1915,

S. Mb el R ey  (q. p . g.) h a  teñido ai 
bien declararle excedente . yoluntarip 
en el expresado • cargo dé .Oficial se-  ̂
gundo de Sala.

De Real orden lo digo á 'Y . S. parai 
$u conocimiento y éfectos consigtíten-. 
les. Dios guarjde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 13' de Oeiúbre dé 1'924. :

, jCl .Sxfíiseerétíirlc sneargad®- del Mtfidstwlaii
GARGIÁ-GOYEICA . /

Señor Presidente de la Audieniciá p ro -  
yincial de Murcia. . ^ ,

De conformidad con lo prevénido 
el articulo 5.®' deí Real decreto de 
de Junio último,

S. Mv el Rey  (q.,D. g.) ha tenido á  
bién nom brar para la plaza de Óñci'al 
segundo de Sala de esa Audiencia pro-: 
vincial a D. Mariano San José M artí 
Sanz, qiTe se halla en situación de' 
exced'cncia forzosa y ocupa el núme
ro 4 4 -en el escalafón de loŝ  de m. 
ciase. . - - .

De Real orden lo digo a  Y. S. parsí 
su conocimiiento y efectos consiguien- 
tea  Dios guarde a Y. S. muchos años^ 
Jvíadrid, 13 de Oetubre de 1924.

El Su53<i€reLarlí>- e»cargaCo' del Mín!steffi%

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Murcia.

Ilmo.^ S r .: Accediendo a lo solicita
do por D. Carlos Samibeal Ghicoy, Juez 
de prim era instancia é instrucción d@ 
Segorbe,, de categoría de ascenso, y de 
conformidad con-} o precep tu ado en el 
artículo 6.® del Real decreto de 30 dé 
Marzo* de 1915,

S. Mu el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien déclaraiie en situación de esce- . 
dencia voiúntaria.

De Real orden io digo- a Y.,, 1 .-p^TÍÍ
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«u G o n o c im ie n lo  y e f e c to s  cons%uien- 
les. Dios guarde a V. I. m u c h o s  aur/s. 
Madrid, 14 de Octubre de 1924.
j jll Subsecretario caear;ííido dai Hiaiaíerlo,

GARGIA-GOYENA
Señor Presideíite de la Audiencia ie- 

rrito ria l de Valencia. .

’ limo. Sr.: A propuesla de la Junta 
organizadora dcl Poder judiíMal,

S. M*. el Rey (q. D.- g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici, 
iud, para el Juzgado do prim era ins- 
ianoia de Ferrol, de término en esa 
provincia, vacante por nombramienlo 
para otro cargo da D. Manuel Palacios, 
a D. Antonio Forreiro Blanco, Aboga
do fiscal de ia .\udleucia de Da Co- 
ruña. • V
: De Real orden jo digo a V. I. para 
BU conocimiento y  efectos .consiguien
tes. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, i i  do Üclübré do 192C '

fil Subis-e-írejí» rio WlíniSv̂ rto,
: g a r g ia - g o y e n a

Boñor Presidente do la Audieñcia de, 
X a Goruua.

limoV Br.: A propimsta de la Junta 
organizadora del Poder judioial,

S. M.. el Rey (q. D, g.) ha lenido a 
bien rnmlirur, accediendo a su solici
tud, para la plaza do Abogado fiscal 
de esa Audiencia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de. D. An
tonio Ferreiro, a D. Manuel Palacios 
Miyar, Juez de prinoera instancia de 
Ferrol, que figura en prim er lugar de 
la fcrna formulada por la menoionada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimieto y efectos consiguien
te^. Dios guarde a V. I, nvuchos años. 
IVfadrid, 14 de- Octubre de 1924.,

El £»ul)6(H.Teíarlt> eacar;j;ido dcí MlnlSitcrJo,
GARGÍA-GOYEN A

Señor Fiscal de la AudíGncia, do .L á 
Goruua.

lim o. Sr.: A propiie.sta do la J u n 
ta  o rgan izadara  d e l'P o d er judicial, 
■y do conform idad con lo .prevenido 
en el a rtícu lo  4.** del Peal decrolo 
de 30 de Marzo d e -1915, en ie la 
ción can el 42 de la ley adicional 
a la O rgánica deJ Poder jridicial,

S. M. el R ey  (q. D.- g .) h a  tenido 
a bien prom over en el turno segun
do, ai Juzgado de prim era in stancia  
de Teruefl, do término en dicha, p ro 
vincia, vacante por excedencia de 
D. Lucio Checa, a D. José Pérez y 
Pérez, Juez de p rim era  instancia  de

Gervera (L érida), que ocupa el p ri-, 
mor lugar en el escalafón de los de 
su ca teg o ría /

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra  su conocimiento y efectos ‘consr- 
guieníes. Dios guarde a. V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Octubre 
dv 1924.

Ua Sub»r)-rn''ta;in .‘SRonrirain do* ministerio,
GARGíA-GOYENA

Señor Presidento  de la  A udiencia de 
Zaragoza.

Excrno. S r.: A propuesta de la. Jun 
ta organizadora del Poder judicial, 
y conforme al artículo 5.® del Real 
decreto do 30 de Junio próximo p a 
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nombraiv p a ra  el Juzgado de 
p.rimer.a in stan c ia  .da Gervex''a, de 
ascenso en la provincia de-L érida, 
%^acanÍ0 po r prom oción de D. José 
Pérez, a. D. Jo sé  M aría Santiago 
G astrcsána, excedente forzoso de d i
cha calcgoría, a quicen corresponde 
cl reingreso en la carrera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi- 

. gieníos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 14 de Octubre 
■do 192A. '.

El Sul^sccretnrlo oncnr>f?ida- dnl Ministerio,

• Gx\R GLi-GOYENA
Señor P residea te  de la  Audiencia de

B arcelona.

lim o. Sr.: A propuesta do ia Ju n 
ta organizadora dcl Poder judicial, 
y conform e ai artícu lo  5.® dcl Real 
decreto do 30 de Junio próximo p a 
sado, ^

S. M. ei R.EY (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para  el Juzgado de 
p rim era instancia  de Belm onte, de 
ascenso en la provincia de Guanea, 
vacante por fallecí mi en hr de D. Luis 
Corchero, electo, a D. José Moranza 
M artínez, excedente forzoso de d i
cha categoría, a quien corresponde 
reingresar en la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra  su conocimiento y efectos consi- 
giiientos. Dios guarde a V. L m u
chos años.^ Madrid, 14 de Octubre 
de 192X

K1 Siil>«(̂ cretn?'lo wioargatio (l.el Mlnhtori ,̂ 
GARCIA-GOYENA

Señor XresidenlG de la  ARdícncia de 
Albacete. ■ ’

1̂ 0 . Sr.: A propuesta dé la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial,

B. M. el R ey  .(q. D. g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su 
solicitud, a'I Juzgado de prim era ins.- 
tancia do Kíjar, de entrada en la pro-̂  
viiicia de Teruel, vacante por exce
dencia de D. Manuel Vives, a don 
xiTitonio Bravo y F rías, Juez de pri
m era in stan c ia  de Laiíii. .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  511 conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, .14 de Octubre 
de 1924.

¡Bl fiiiíjaecretario eoírarsado fiel MiiaisteUo, 
GARCIA-GOYENA

Señor P residente  do /ia  Audiencia de 
Zaragoza.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta  organizadora del Poder-judicial, 
y conform e a lo dí.spuesto en el 
Real decreto do. 1.® defl corriente, .

S. M. el. Rey (q. ,D. g.) ha.tenido 
a bien tra s la d a r  al . Juzgado de pri
m era in stanc ia  de Lalín, de entrada 
en la provincia de Pontevedra,, va- 
canto por traslación, de. D. Antonio 
Bravo, a D. Ju s to  Blasco Oller, Juez 
de p rim era  instancia  de Hoyos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde k Y. I. mu- 
chod años. Madrid, 14 do Octubre 
de 1924'. ' ; ;

Ei Subsecretario encar;ja(3o del Ministeriô
GARGIA-GOYÉNA

Señor Presidento  de ¡la Audiencia de 
La. C aruña.

í

limo. S r .: A propuesta de la Junta
organizadora del Poder judioial,

S. M. ei Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Hoyo’s,. de entrada, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción de D. Justo Blasco, a D. Anfonio 
Villegas Gallifa, excede ale do estaca-^ 
tegoría, que tiene solicitada su rein-. 
greso. , *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conccimionto ŷ e f e c t o s  . con§igiñen
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Dctu]>re de 1924.

El Subsecretario eacargado del Míulsterlo,
GARGÍA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia d'6 
Cáccres. -

limo. S r .: A propuesta de la Junta ^ 
organizadora del Poder judicial, ;

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  ̂
bien nombrar, en el turno tercero do 
los establecidos en el artículo 4€ [
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la ley a (litio nal a la Orgánica del Po
der jndioial, para el Juzgado de p ri
mera instancia Priego, de entrada, 
en la pro-vincia de Cuenca, vacante 
por excedencia de D. Nicolás Salvador 
Solera, a D. Emilio Aguado y Gonztá- 
lez, ■ Aspirante a la Judicatura y al 
Ministerio fiscal, con el número 13 en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoc i miento y efectos consiguien
tes. Dios guard-e a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de Í9Z4.

. ¡SI Subeectetnrio encargado, f3í>( Ííínlste'’io,
GAHCIA-GOyRNA

Señor Presidente de la Audienoia de
A lbacete.

Excmo. B r.: Accediendo a lo soHcI-, 
tado por D. José Dalmaü Batlle, Secre
tario del Juzgado de prim era instan
cia dei distrito de' Buena vista, de Ma
drid, y conformio a los prevenido vn 
el ariít^ulo 17̂  del Real decreto de 1.® 
de Junio do 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombraírle, por perm uta, para la 
Secretaría que D. Juan Lo(5n Ogayar 
deserrupeña en el Juzguido de prim era 
instancia del distrito do la Concepción, 
do osa ciudad.

be Real orden Ío digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1024.

K1 Sáh»?*:'»*í>tartr. lííp.ístodi*»
GARGIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia dé 
Barcelona.

Exorno. Sr.: Acc(*diendo a lo solici
tado/por D. Juan Ledn Ogayar, Be- 
crctario del Ju zg ad o d e  prim era ins- 
tanoia-det distrito de la Concepción, do 
Barcelona, y  confoime a lo prevenido 
ea.el artículo 17 del Real df3croto de 

de Junio de 1911, rno^liñcado por el 
■de.2G do Julio de 1922, '

S. M. e] Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi Oí i no mi» ra ríe, p o r p o nu u la , p a i’ a 1 a 
Sacretaríá que D. José D alm au' BíUIIq 
dos empeña- on el Juzgrado' dé o cimera 
instan^, a del disírit.o de Bum avisla, 
de a vi a C*>rte.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su Gon.ocirniento y demás'^decios. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1924.

El íMK-arg?.rlo <̂0 í̂l]:l!sterlo.
CtARGIA-GOYSiNA

Señor Presidente de la Audiencia 
Madrid.

M A R I N A

RKAL ORDEN
E?-:cmo. S r.: Visto el escrito  eleva

do a esío M inisterio  po r el R epre
sentante de la Compañía Trasm e- 
d ite rránea , al que acom pañan  p a ra  
su aprobación Las nuevas T ablas do 
horarios, establecidas con arreglo a 
la m odificación de I(>s Cuadros de 
servicios de “C an arias’’ y “A frica”, 
ap robada por Real orden de 12 d.e 
Septiem bre últim o y publicada en la 
GACÊ rA DB Madrid c-orre>spandiente al 
20 del .mismo m es:

Visto el con tra to  celebrado por el. 
E stado con la Com pañía T rasm ed i- 
te r ran ea :

C onsiderando que Con arreg lo  a 
las p rescripciones del m ism o co rres
ponde al M inisterio ' do M arina, de ' 
acuerdo con los de Estado, G ober
nación, G uerra y Fom ento, y el con
tra tis ta , la  form ación y aprobación 
do ios iiinorarlos, fijando los días y 
ho ras de salida de cada puerto , así 
como igualm ente los período'^ de 
tienipo do p a rad a  en los puerto s 
in term edios' o de escala,

B. M. el Rey  (q. D. g .), de ccnfor- 
m idad con lo p ropuesto  por la D i
rección- general de Navegaeic^n, .ha 
tenido a bien d isponer:

.Que S0 aprueben  p rov isional
m ente las nuevas T ablas de h o ra 
rios p resen tad as po r la Com pañía 
T rasm ed ite rrán ea .

2y Que du ran te  el plazo de tre in 
ta  d ías  lo s , M inisterios dé Estado, 
G obernación, G uerra  y Fom ento , 
pod rán  hacer laa observaciones q u e  
estim en conveniente p ara , en su vis
ta y  arm onizando los in te reses de 
los referidos D epartam entos - y  el 
co n tra tis ta , proceder a la ap ro b a
ción definitiva; y

3,^ Que se publique esta  d íspo- 
gición.cn la G aceta dk M adrid y en 
el Diario Oficial para conucimicuto 
de los citados .M inisterios.

Do Real orden lo digo a V. E, p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. D ’O? guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 3 .do Octubre 
de Í924.

El OenDra! de! CrspRcho,
íiONOriíO CORNEJO

Señor Dii’ector general de N avega
ción.

iT m w M ñ m m  l o s  SERvim o-B
OFICIALAS DE fkFm Q A’- O m m U k S  

T ab la  de servicios de C anastas.
Una expedición semanal que deberá 

desarrollarse bajo el siguiente cuadro 
de itinerarios:

SEVIILLA-CÁDIZ-CANAmAS Y BARCELONA- 
CÁDIZ-.CANARIAS ■ i

Servicio número  1 . '

Salida de Sevilla para Cádiz, vier
nes, a las nueve.horas.

Idem de Cádiz para Santa Cruz dte 
de la Palma, domingo, a las quince 
ídem.

Idem de Santa Cruz de la Palma 
para Tenerife, miércoles, a las vein
tidós Ídem. . ^

Idem de Tenerife para Las Palmas, 
viernes, a las dos ídem.

Idem de Las Palman prara Cádiz* 
viernes, a las diez y ocho ídem.

Idem do Cádiz para Sevilla, luneg, 
a las veinticuatro ídem.

Servicio número 2.
: Salida de Barcelona para Cádiz, jue
ves, a las doce horas.

Id^n do Cádiz para Las Palmas, 
domingo, a ja s  quince ídem.

Idem de Las Palmas para Tenerife 
viernes, a las dos ídem.

Idem de Tenerife para Cádiz, vier^ 
nos. a .las diez y ocho ídem.
. Idvcm de Cádiz para Barcetoná, mM-* 
tes, a Jas doco: ídem.

Servicio número 3.
Salida de Sevilla para Cádiz, 

nos, a las .nuê ê horas.
Idem de Cádiz para Tenerife, .1̂  

miíigo, a las quince ídem.
Idem de Tenerife para Las Palrú«% 

viernes, a la.s dos ídem. ■
Idem de Las Palmas para v. 

viernes, a* las diez y ocho .ídem.
Idem de Cádiz para Sovilla, lum% 

a las veinticuatro ídem.

Sérmelo número 4, ‘ '
Salida de Barcelona para Cádiz, 

ves. a las- doce horas.
Idem de Cádiz para Las Palmas,, 

mingo, a las quince ídern.
Idem de Las Palm’as para Teneriííls  ̂

viernes, a las dos ídem.
Idem de Tenerife .para Cádiz, ví%lP̂  

nes, a las diez y ocho ídemi.
Idem de Cádiz para Barcelona, ms#- 

tos, a las doce ídem.

Tabla de servicios de Africa-
Servicio número A .

Seis expediciones semanal(3s MáiagS;  ̂
Melilla y vicevcusa.

Salidas do Málaga para Melilla, to
dos los lunes, inarles, miércoles, jue
ves, viernes y domingos, a las diez f  
ocho horas.

Nota.—La salida de Málaga los do- 
migos seguirá desde Melilla' los lune^i 
a Jas dioz y siete horas, para Cabo 
Agua y La Restinga en régimen .di
recto o en el de transbordo a otro bar* 
co que la Compañía tiene en Melilla 
par>a s'ulivenir' estos ■meneslenís,

Salidas de MeliÜa para Málaga, to
dos los lunes, nnartes, miércoles, jue
ves. viernes y ' sábados, a las dioz V 
ocho hora.

Servicio número 2.

Una expc-íMción semana-i Melilla con 
Alhucemas, Peñón do Vélez, Río Mar
tin, Ceuta.

Salidas de Melilla, todos los marteiL 
a las doce horas, para Alhucemas, Pei^
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fión <lo Yélez, Rio Martín, Ceuta, en- 
expe<iición directa siempre Ceuta, y 
directa con transkprdo para las Meno
res enunciadas, por un barco que la. 
Comipañía tiene situado en el puerto 
de Melilla, que por sus condiciones de 
calado consentirá siempre el abaste- 
címiento especial de agua de las Me
nores, Alhucemas y Penón de Yéiez.

Salidas de’ 'Ceuta para Río Martín, 
Peñón de Yélez., Alhucemas, Melilla, 
todos los domingos, a  las diez y seis 
horas. Esta expedición, siempre di*' 
rec ta  para Melilla, pddrá ser con 
transbordo para las Menores enume
radas al ya dicho barco que la Com
pañía tiene en condiciones adecuadas 
para esta clase d̂ e servicios*

Servicio número 3.
Dos expoflíciones semanales a Alme- 

ria-Alborán-M elilla y viceversa.
Salidas de Almería para Alborái\- 

Medilla, todos los lunes y jueves, a 
las veinte horas.

Salidas de Melilla para Alboráti- 
Almería, todos .los lunes y níiórcoflm, 
a las diez y siete horas. :

Sel vicio número 4.
Una expedición diaria. A lgeeiras-' 

Geuia y viceversa.
Salidas de Ceuta para Algeciras, los 

martes, jueves y sábados, a las once 
horas, y los lunes, miércoles, viernes 
y domingos, a las quince horas.

Salidas de Algeciras para Ceuta, to- 
idos los días, a ICcS siete horas.

Servicio número o.
Una expedición diaria Algeciras- 

Tánger y viceversa.
Salidas de Algeciras para Tánger, 

todos los días, a las ocho horas.
Salidas die Tánger para Algeciras, 

todos los días, a las catorce horas.
Servicio mtmero 6.

tP" '̂Ce expediciones aruiah^, que de- 
M 'jón desarrollarse bajg el siguiente 
c^Oklro de itinerarios:

Barcel© rea^Cjanarís^.
Primera eoipedición.

Salida de Barcelona para Tarrago- 
ha, miércoles, a las vciuLicuatro ho
ras. X

Idem d e ' Tarragona para Yalencia, 
jueves, a. las diez y siete ídem.

Idem do Yalencia para Alicante.,, 
yiernes, a las diez y siete ídérri.

Idem' dp Alicante para  Carlagena, 
sábado, a~Ias veinte. ídem.
. Idem de Cartagena paya Alnieiia, 

domingo, a las veinte ídem.
Idem de Almería para ídálaga, lu

nes, a las veinte ídem.
Idem de Málaga para Ceuta, martes, 

a las veinte id en].
Idem de Ceuta para Tánger, m iér

coles, a las diez ídem.
Idem de Tánger para Laraclíe,. 

miércoles, a las veinticuatro ídem.
Idem di8 Larache para Casablanca, 

jueves, a las di«z y siete ídem.
Idem de Casablanca para Arrecife, 

yiernes, a las quince ídem.
Idem de Arrecife para Puerto Ca

bras, domingo, a las trece ídem.
ídem  de Puerto Cabras para  Las 

Palmas, dlomingo, a las diez y ocho 
ídun'

Idem de Las Palmas para Tenerife, 
miércoles a las veinticuatro ídem.

Idem cíe Tenerife p a r a  Casablanca, 
viernes, a las diez y ocho ídem.

Idem de Casabla.nca para Tánger, 
lunes, a las quince ídem.

Idem de Tánger paira Barcelona,
• martes, a. las doce ídem. .

Servicio número, 7.
Trece expediciones anuales, q u e  de

berán dosarroílarsé bajo .el siguiente 
cuadro de itinerarios:

Barc6SoRa“€ a n a rfa s .  ̂ .

Segunda expedición,
Sulida de Barceilona para Tarragona, 

miéreoles, a las veinticuatro horas.
Idem- de Tarragona para Val ce cía, 

jueves, a las diez y BÍele'ídr-> ^
Idem de .Valencia para- Alicante, 

viernes, a las diez y SiCie iucüi.
Idem de Alicante para Cartagena, 

sábado, a las veinte ídem. .
Idem de Cartagena para Almería, 

domdngo, a las veinte ídem.
Idem de Almería para Málaga, lu

nes, a las veinte ídem.
Idem de Málaga para Ceuta, martes, 

a las veinte ídem.
Idem de Ceuta para  Tánger, m iér

coles, a las Siez ídem.
Idem de Tánger para Larache, rniér- 

■ Cüíes, a, las veinticuatro ídeiii.
Idem de I.arachG para Casablanca, 

-jueves, a las diez y siete ídem.
Idem  de Casahianea para  Santa Cruz 

de la Palma, viernes, a las quince ídem.
Idem de Santa .Cruz de la Palma pa

ra-Tenerife, lunes, a 'la s  veinte ídem.
Idem de Tenerife para Las Palmn-s, 

jueves, a las veinticuatro ídem.
Idem-de Las Palmas para Casablan

ca, viernes, a las diez y ocho ídem*.
Idem .de Casablanca para Tánger, 

lunes, a las quince ídem. •
Idem de Tánger para Barcelona, 

meirtes, a las doce ídem,r. -

Servicio número 3.
Beis -viajes mensuales Cádiz-J.ar.a- 

che y viceversa, tocando en Arcila, y 
al regueso, en Tári^^er.

Salida.s de Cádiz para Ar'cila y La- 
raehe, los días 1, 5, 10, 15, 20 y 25 de 
cada mes, a las veinte horas.

^  Salidas do Larache para Tánger y  
Cádiz, Tos días 2, 6, 11, 16, 21. y 26 
de cada mes, a las veinte horas.

Servicio número 9>
Un. viaje semanal Cádiz-Tánger y 

viceversa.
Salidas de Cádiz para Táni^.r, todos 

los marles, a la.s siete horas.-
Sa.lidas de Tángeir para Cádiz, todos, 

los martes, a las catorce horas.

Servicio número 10.
Un viaje semanal Cádiz-Tánger- 

Ceuta y viceveiva.
Salidas de Cádiz para Tánger, Ceu

ta, todos los jueves, a las siote horas.
Idem do Tánger para Ceuta, todoa 

los jueves, a las catorce ídem.
Idem do Cenia para Tánger, Cádiz, 

todos los viérnos, a las siete' ídem.
Idem de Tánger paiva Cádiz, todos 

lo,s. viernes, a las doce ídem

H i C I E M D A  ■

REiiLES GRDE>«3
lim o. S r .: Visto el expediente pro-: 

movido por D. Mónico Sánchez BIo- 
reno, solicitando del Ministerio de 
Hacienda, de acuerdo con la ley de 
2 de Marzo de 1917, un préstam o eif 
efectivo y fran q u ic ia  de A duanas 
para  la reim portación a E sp añ a  ’d© 
los ap ara to s  de su fabricación, pa-r 
lentados en países ex tra n je ro s : 

Resultando que, en cuanto a la’ 
operación de p réstam o  solicitada, 
se acordó por este M inisterio, en 25 
de Marzo de 1921, invitar al peti-i 
cionario a que formulasei la p e ti
ción directam ente al Banco de Crén 
dito in d u stria l, de conform idad coh 
lo preceptuado en la Real orden, de 
14 del .mismo' mes y año, de ca rác
te r  g e n e ra l:

Resultando que, por lo que se re
fiere a la franquicia- de A duanas
para  la  re im portación  de apara tos, 
in fo rm a  la . D irección general do: 
A duanas y la extinguida Inierven-4' 
eióTi general de l a ' Administra.ció]^ 
dei Listado que no procede otorgar-i 
la, por entender que tal protecció it 
debe ser objeto de reso lución  espe
cial en cada caso conc’íeto :

Gonsiderando que no hay medÍQ 
háb il de o torgar con cargo a la ley 
de 2 de Marzo de 1917, la exención 
a ran ce laria  so lic itada por el señor, 
Sánchez Moreno, toda vez que los’ 
preceptos de aquélla sóHo son ap li
cables, en lo que a im portación  se 
refiere, a los; productos natu ra les 
que lio sa  obtengan en E spaña, peró  
sin  alc/inzar la exención a ap a ra to s  
de n inguna  clase, objeto p a ra  el 
cual solicita él peticionario  el bene-; 
ficio arancelario ,

S. M. el Rey (q. D’. g.) , de., con
form idad con lo inform ado por la 
Dirección general de Aduanas y la ex
tinguí da Intervención general de la 
Administración deil Estado., y con la 
propuesta de esa Dirección general, ge 
ha servido desestimar la netición dei 
exención de derechois arancelarios de 
re im portación  solicitada p a ra  los 
apara tos de L aborato rio  por D. Mó-5 
nieo. Sánchez Moreno, con carga  a' 
la ley de 2 de Marzo de 1917.

Dei Real orden lo com unico a Y. 
p a ra  su canocim iento y dem ás efec
tos..D ios guarde a Y. T. muchos añosá 
Madrid, 26 de Septiem bre de 1924.;

El Subsecretáito Giicnrírado del MlnlsterlíOi
CORRAL 1

Señor D irector general de Tesore> 
,v Gontabilidadí.
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limo. S r .: VlsIo: el e:xpedi.eiitc iiú- 
mcro 400 do P ro tección  a las Indus
trias, incoado a in slan c ias  de D. Ya- 
lentíu Ruiz Benén, en nom óre de la 
S.; A.. “Gas M adrid”, en; solicitud ' de 
beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de . I:9i7:  ̂ i

Resultando que en 28 de Ju lio  de 
1ÍÍ2J,. la extinguida Comisión P ro 
tectora: de* la  PTocRiceióH nacional, 
informa favorablem ente la  concc- 
sión de ios beneficios so licitados ■ 
por la Bociedad “'Gas M adrid” : 

Resultando que la D irección ge- 
riera I d  s lo Contencioso, sin e n tra r  . 
en el examen del fondo del asunto , ' 
propone se reclam e a dicba entidad 
copia anlorizada dó determ inados ' 
diziciimebtos: ■ , ‘

ResuRando que 'la  D irección  ge- 
iieraí del Tim bre, en 18 de O ctubre 
del mismo aíio, in form a que p ro ce 
de dénegar la exencdón del im puesto  
dcl Timbre solicitado:

Resiillando que la. In te rv en c ió n  
.general de la Ad'm inislración del E s
tado, en 17 de Noviembre de 1023, 
informa que procede, la am pliación 
d.el GApedieiRe en la forma fnc]mes- 
la. por la. D irección general de 1© 
Conienoinsa:

Resultando que. p o r acuerd© del 
Sr. Jefe encargado del-d'espaclm de 
los asuntos de. H acienda se invitó a 
la. Socieáa'd p e tic io n a ria  a  la, a p o r
tación do dieternrinadoB docum entos, 
aportáción que n o  realizó:, razón po r • 
la cufít la Beeeión correspond ien te  ' 

, propuso se le declarase eorno desis
tida. de.‘SU petición,, previo. Informe, 
da la IntervonGión,gen.erar; y .

.Resultando que la- In tervención , 
general de la,-Administración: del E s
tado,, en a de Ju lio  últim o i in form a, 
de a-ciierdo con la- Bección, que p ro 
cede dar por- desistida, a la Bociedad ' 
petÍGienari.a y  desestim ar con ca
rácter definitivo : su  petición de he- 
neñeios- de la ley de 2 de Marzo de 
1917:

Considerando que la  no a p o rta 
ción por la Socíediad petic io n aria  de 
loŝ  doGumentoS' reclam ados por la 
Subsecretaría del E iinisterio , .ju s ti-  
ficaíaj su propuesta y la  de la extmg^ú- 
da Intervención; general de la A dm i-' 
nistracióñ del Estadoy de GO.nside  ̂
raria como desistida  de su petic ión  
de beneficios de la  ley de 2; elle M ar- 
znde 1917,

M. el Rey -.(q. D. g.), eonfor- 
niándose con lo in form ado po r la . 
ejitingüida In te r vención general- de 
la A dm inistración del E stado  y la 
Sección correspond ien te  de esa D i
lección general, se ha  servido dis
poner se considere desistida  de su

petición de beneficios de la ley de 
2 de Marzo de 1917’, a lá Sociedad 
“Gas Madrid.” ..

De Real: orden Ío* digo a- Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efecto.s. 
Dios guarde a Y. I. m uelios años. 
M ad rid ,'3 0 'de Agosto de 1924.

El Subsecreíario encarjraíio del Mdniate.»’l0t
CORRAL

Señor D irec to r generat- de T eso re 
ría  y Coniabilidad.

- lim o. Sr.: Y isto este expediente 
prom ovido por D. Luis de la Peña y 
B raña, a nom bre de ia Sociedad anó
nim a “A tiá iitida”, . en solicitud de 
los auxilios a que se refiere' la ley 
de 2 de Marzo de 1917, re la tivos a 
exención y aplazam iento  de írib u to s  
p a ra  su in d u stria  do producción de 
pelícu las c in em ato g rá ficas:.

R esultando que ia extinguida Co
m isión P ro tec to ra  de la Producción 
nacional in fo rm a favorab íem ente  a 
la concesión de los beneficios so ii- 
citados en 13 de Abril de 19221

R esnltaiido que D irección ge- 
ncTaiI de-lo Contencioso m form a, en 
22 de Ju lio  del m ism o año, que p ro 
cede, denegar el beneficia de exen
ción de D erechos reales p a ra  los 

.actos re lacionados con la co n stitu - 

.ción de la .Sociedad: -
R esuítando que la D irección ge

nera l del T im bre, eii 12 de Septiem 
bre siguiente* in f irm a  que n o  p ro 
cede la exención del im puesto  del 
T im bre, 'en tan to  no se cum plan los 
req u is ito s  que se indicañ, m ed ian te  
el o to rgám ien to  de e sc ritu rá  ad i
cional:

R esultando que la D irección ge
nera l de C ontribuciones, én 20 de 

■ Juiiio  de 1923, es de opinión que 
m ien tras  no se justifique, el cum - 
plim iento  de las tre s  condiciones 
de la base segunda de la A^y, no 
procede conceder el aplíazarniénto de 
los •trib u to s  d irec to s:

R esultando' que .la ' In ten 'en c ió n  
general, en 14 de Ju lio 'de  1923, p ro 
pone se invite a la  Sócied.ad-peti
c io n aria  a su b san ar los defectos 
apu n tad o s; y

R esultando que inv itada la So
ciedad a la subsan ación indicada, 
no contestó  al requerim ien to  en el 
plazo m arcado, por lo quer ía Sec^ 
ción correspond ien te  de Subsecre
ta r ía  ■ propuso  se le declafase de
sis tid a  de su petición, eriteriopcon  
el cual se m u estra  conform e la In 
tervención  g en era l en 3 de Jun io  úl
tim o :

C onsiderando que la no a p c r ta -

ción por la Sociedad 'petic ionaida díeí 
los docum entos reclam ados p o r 
S ubsecre taría  del M inisterícb jusíi?^ 
fican su p ropuesta  y la de la extín-. 
guida In tervención  general de la’ 
A dm lnistracrón del Estado, de con-. 
s id erarlá  como desistida  de su p e -  
tic ié n  de-beneficios de la ley de 2 I 
M arzo de 1917, T )

S. M. el Rey (q. D: g.)',. de con " ' 
fo rm id ad  con lo In fo rm ado  p o r I; 
Sección eorrespond ien te  de la Suh-  ̂
sec re ta ría  y la extinguidá rn te rv e n - | 

' general de la A d 'm inistracid ií ■ 
del E stado  y con la  p ro p u es ta  ’ 
esa D irección general, se ha servidid J 
d isponer se declare d esistida  de sif ¡ 
petición  de beneficios de la  ley  d®
2 de Ríarzo de 1917, de la Socieda<I'  ̂
anóninfa “A tlán tida”; \tp

De Real o rden  Icr d iga  a Y. I. j 
ra  su conocim iento y dem ás efectos^/ 
Dios guarde a Y, I. m uchos años'^» 
Madrid, 26 de Septiem bre de 1924^1

í
El Subsecretario encargado del MlnlsterlOii

CORRÁD ' .

Señor D irec to r g e n e ra l de Tesorel^ 
r ía  y Gontabilidad. . ’

limo. S r.: Ysto el expediente pron 
movido por la Sociedad anónimaív 
“Nuestra Señora de las A ngustias^  
por instancia de 5 de Diciembre de! 
1923, solicitando ampliación de IhC 
beneficios otorgados a la misma poi3‘ 
Real orden de 30 die Octubre dé Í922| * 
que en su apartado prim ero precep-. 
tuaba que procedía otorgarle la exen-*  ̂
ción de los inipueistos de DelechO'ái 
reales y Timbre para los actos relá-»' 
cionado-s con su constitución:

Resultando que D. Manuel El Figá-* 
res, en representación de la Sociedad 
ind icada ,‘ solicita del Ministerio d;d 
Hacienda aclaración de los alcances de ; 
la transcrita  exención, que en su con^ 
ceplo comprende no sólo a la escri
tu ra  de constitución de la Sociedadf 
de 18 de Septiembre de 1918, sihói 
también los siguientes documentos:]

1.0' A la escritura de em isión ‘de 
2.500 obligaciones de ¿.09(1 peseta,¡í 
cada una, prim era hipoteca, autoriza
d-a por el Notario de Granada D. Fe
derico Fern,^ndez Ruíz en 4 de Abril 
de 1921, cuya prim era copia se unió 
al expedí ente de exención, aún no re-: 
suelto en la fecha de su otorgamienta 
p o r instancia de 30 de fvíayo de i92iv 
presentada por la Sociedad solici- 
.tante.

2Y La escritura do aumento de 
pital de cuatro a seis millones de pen 
setas, autorizada en 14 de NovíembrW 
de Í9S2. por el Notario de .G ro ad a  dO#-
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Folipe Campos de los Reyes, que e n ’ 
simple acompaña con instancia 

cí Sr. Figares.
3»* La escritura de una nueva emi

sión áo obligaciones, con sd^íuncía hi
poteca, por un valor do 1.500.000 pe- 
petas, autorizada en la misma fecha 
por el propio Notario Sr. Campos, que 
también en copia simple acompauaba 
ol citado Sr. ? igares: .

Resultando que en la instancia de 
S de Diciembre último se alega; que 
unida, al expediente d-e exención la 
escritura do 14 d*e Abril do 1021 de 
emisióri do obligaciones hipotecarias 
con antorioridad a la Real orden que 
concedo tal boneñcio, y a petición do 
ía misma Sociedad, debe e.stimarso tal 
neto y documento comprendide>s en la 
exención concedida, no sólo porque la 
disposición m inisterial no la excluye 
de sus alcances, sino porque tal do- 
cu rn o n t o e s  as i m i s m o fu ndac i o a al de 
la ^Sociedad y co-nstilulivo del capital 
social, y por subsistir, con ivospecto a 
la' moru'ionnda escritura do emisión, 
-las exigencias lógales qué acre^fiían la 
nacdonalidad de la Sociedad:

Hosuliando quo por otra instancia 
de la misma fecha so solicita la exen
ción del impuesto do Derechos reales 
para lis  escritura.s de emisión do nue
vas acciones por valor de 1.500.0-00 

^pesetas, y de obligaciones, dos hipo- 
t<>cas, por igual valor, fechadas arnbas 
en 14 de Novicmbro do 1022, fundán
dose en que ambos actos so rcfiereri ' 
a la constitución de la Sociedad, son 
ó'e fecha anterior a la teruvinación de 
Iri vigonts ley de P ro tee ión  a las in
dustrias, y haciendo en la solicitud 
refereucia a una instancia anterior do 
12 de Dclubro de i022:

Resultando que en esta  ú ltim a 
in s ta n ria  so haco constar que a car
go do la So ciad mi “N uestra Sonora 
de las A ngustias” so han  girado li
quidaciones por el impuosto do ?K'  ̂
reches reales en razón, a las dos ci
tadas e sc ritu ras  de omisión de ac
ciones y obligaciones, solicitando cí 
Sr. F igares, P residealo  do la Socie
dad, nuo se estim e que 'las mencio
nadas erais ion es están  com prendi
das en la Roal orden do exención de 
20 de Octiibvfo de 1922, fundando su 
potioitíii cu que tales aum entos doi 
capital social no represen tan  am 
pliación ded negocio, sino quo obe
decen a deílcie-ncias del prcsupueslo  
iiiqa'lculables surg idas en la organi- 
primitJvo y a dificultades técnicas 
incalculables surgitías en la o rg an i
zación de la explotación, s ign illcan
do, por tan to , la constituc ión  in i- 
cvial de la industria  objeto o fin 'd e  

Sociedad on crave peligro cíe

quiebra, si tales am pliaciones no se 
hubiesen realizado;

Resultando que la solicitud del 
Sr. F igares, en dicha instancia  de 
suspensión de todo aprem io por las 
liquidaciones practicada.s por Dere
chos reales, fuó som etida al acu e r
do de la D irección dcb Tesoro, íjue 
en 10 de Noviembre úlím io deses
timó la petición,.acordando tahibicn 
su rem isión  a la D irección de lo 
Conte-ímioso, por soiicUarse tam bién 
011 la instancia la nuáidad de las li
quidaciones practicadas, sobre la cual 
no puede docrctarse sin previo 
acuerdo de la Delegación de Ixacien- 
dta, qué, según e omu n icaci ón d e es
ta oficina, aún no so ha dicíado:

llcsuUaiuio que con las instancias 
se une el expediento de exención re 
clamado a la Comisión Investigado
ra, civil:

Hesuí Lando que las Dircccíoaes 
gen ral os de lo Cordencioso y T im 
bre y In Íiitervenciím  general de h‘i 
Adm inistración del Kslado, a las que 
,pasó este expediente, em iten su dic- 
ta 171 c-ii o n - s calido desf avo rab I c a 1 a 
pretensión  de la Sociedad peticiona
ria, por entender que sólo a -los ac- 
t.'o.s relacionados con la em istitución 
de la m ism a alcanza él beneílcio do 
exención según se deduce dol texto 

.de la Reai orden de concesión de 30 
de Oclvibre de 1922,

Consideraiido quo, en efecto, sólo 
a esos actos de coúsíiLucióu y no 
a o tros ha de eníenderso otorgado 
el beneficio de exefición de los im 
puestos de De-rechos reales y do 
Tim bre, sin que sea lícito in terp re
tar. m erecen tai consideración ac
tos posterio res a aquél, ya quo, co
mo acertadam enlc dice la Dirección 
general de lo Contencioso, ‘no pueble 
entenderse legal man te por constilu - 
ción. de una Sociedad más que su 
forrmicií'm determinada, por Iss apor- 
ineiones do su escritura fundaciona.1.

S. M, el Rsy (q. D, g .), de con
formidad con lo inform ado por las 
DU'eccionos geocrailcs, dé lo Conten * 
CÍ0 3 0  y Tim bro, la extinguida In te r
vención g enera l-del E stado, y con 
la p ropuesta  de oso Centro d irec ti
vo, so ha servido desestim ar la pe
tición form ulada por -la Sociedad 
Aníjnima “N uestra Señora de lus 
Angustias'*.

Lo quo comunico tx V.. T. p a ra  su 
'conocim iento. Dios guardo a V. I. 
777ucho5 años. Madrid, 20 de Sep
tiem bre de 1924. .

ÍOl SubüCtTeíario d eí U lja istarlo ,
CORRAL

Señor D iroctor general de T&sóre-
ría y Con labilidad.

limo. S r .: Visto el expediente ic 
truído a instancia de D. Julio Cano 
Soria, Oflcial de lercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Cantabilidad del 
Estado, coa destino en la Tc.sorería- 
Contaduría de Hacienda do'Badajoz^ 
en solicitud de ampliación do licencia 
por enfermo,

S. M. el R e y  (q. T>. g-.), de acuerda 
con lo informado por V, í., y do con* 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 dol Ibeglamento, se ha servi
do prorrogarla por ines, durante 
cuyo plazo sólo deveagará ci intere
sado haberos a mifad de sueldo Jos 
primeros quince días, quedando sin éí 
ios quince restantes.

Do'Real orden lo dig’o a V. I, pisra 
los debidos efectos, con devolución 
úel Gxpodi-eide mencionado. Dios guar- 
do a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de 1924.

El Sul3e^fVetario í;c":ir?a.ie áei

' CORRAL
Señor Director griioral de Tesorería 

n Contabilidad.

E nqontrándoso  vacaú te  la pla-za 
de Fiel do B alanzas de la Sección de 
Moneda do esta  Fábrica , con cate
goría  de Oficial de p rim era  clase y 
sueldo anual de 5.000 pesetas, y 
siendo necesario  proveerla  m edian
te oposición en tre  E nsayadores coii 
titu lo  oficial o Peritos m ecánicos, * 
p rocedentes do las E scuelas ofieia- 
lea del Reino,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado po r la Direc
ción general de la F áb rica  de Mo
neda y T im bre, ha tenkió a bien dis
poner se convoque a oposición entre 
E nsayadores con titu lo  oficial y Pe
rito s  m ecánicos, p rocedentes de las 
E scuelas oficiales cid Reino, para  
proveer una plaza de Fiel de Ba
lanzas, con categoría  ad m in is tra ti
va de Oficial de p rim era  clasó y 
.sueldo do 5,000 p esetas anuales, con, 
dostino a la Sección de fabricación 
de moneda de la Fábrica Nacional 
de Moneda y T im bre,

Los que reuniendo  a lguna  de las 
an te rio res  condiciones deseen to
m ar parto  en d ichas oposiciones, 
deberán so llc itárlo  por in stan c ia  di
rig ida al Excmo. Sr. Subsecretario  
del M inisterio de H acienda, antes del 
15 de Noviembre próxim o, acredi
tando do cu m cn ta lm en te :

1.® La cualidad de españoles, va
rones de estado seg lar, m ayores de 
veitifc años y m enores de .cuarenta 
y cinco.

2.0 lia  posesión  del títu lo  de En
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sayador, expedido por el M inisterio 
dB Fom ento, o el de P erito  m ecá
nico, expedido por el M inisterio de 
Instrucción  pública o, en su defecto, 
certificación académ ica de tener te r
minados los estudios co rresp o n 
dientes.

■3d' Carencia de an tecedentes pe
nales y ser de buena vida y costum 
bres, acreditándolo  con los certifi
cados de los Registros de penales y 
de la Alcal-diía.

4.0 M éritos y servicios especia
les que aleguen en la solicitud.

La instancia , en unión de los do
cumentos enum erados, será  p re sen 
tada en el. R egistro  general del Mi
nisterio. de H acienda, que. en treg a rá  
■el oportuno recibo, que será  p re 
sentado en la D irección general de 
la Fábrica de Moneda y Tim bre, 
donde se sa tis fa rá n  en concepto de 
derechos de exam en la cantidad de 
S5 pesetas, a cambio de la in sc rip 
ción como opositor.

La expresada cantidad será  d e 
vuelta únicam ente en el caso de no 
ser admitido algún  asp iran te , por 
tener defectuosa la docum entación 
o carecer de los requ is ito s  exigidos. ^

Los ejercicios de oposición a la 
plaza de Fiel de B alanzas ele la D i
rección general de la F áb rica  de 
Moneda y T im bre co n sis tirán :

1.0 En el desarro llo  teérico, por 
escrito, de cuatro  tem as, sacados a 
la suerte, uno de cada grupo de los 
que constituyen el G uestionario, r e 
ferentes a conocim ientos de Quím i
ca y Term otecnia, F ísica , M agnelts- 
mo, Mecánica, general y aplicada, 
y Nociones de Derecho ad m in is tra 
tivo y. Hacienda pública.

2.0 Resolver por escrito  dos o 
más problem as relacionados con los 
puntos señalados en el m ism o Cues
tionario. .

3.0 Exposición oral y p rác tica  de 
métodos de pesar' y del estudio y 
descripción de las balanz.ás au to m á
ticas.

O bservaciones.-^Los ejercicios se
rán elim inatorios por el órden su 
cesivo m arcado.

El Guestionario podrá ser adqui-^ 
rklo por los in teresados en la Se
cretaría de la D irección génerál de 
la Fábrica, de once a trece, todos 
los días laborables.

.Los ejercicios de oposición co
menzarán después dpi 31 de Enero 
de 1925, anunc i ánd o s e op p r tuna -  
mente el día y hora en la Tabla de 
^Wncioa de la DiFecoión de lá Fá-

p r i m e r  g r u p o

* Química y /Termotecnia.
Tem a i.® D eñniciones. M ateria. 

E nerg ía . Fenóm enos físicos y qu í
m icos. P rincip ios fundam entales. 
E stados. Leyes de M ariotte y de Gay- 
L ussac. T eoría  cinética. Punto  .crí
tico. S istem as c rista linos. D iso lu
ción y p resión  osm ótica.

Tema 2.° ' Leyes químic'as. Leyes de 
P r o cp s t , Lavo i s-s i e r  y ' G ay-Lu^sac^ 
Transformación de la energía en los 
f enóm .eno 'S  químcos.

Tema 3.” Toarías químicas. Dua
lista y atómico-molecular. Atomiicidad 
y nomenclatura. Tipos químicos. PMr- 
mulas de estructura. Cuerpos simples. 
Cuerpos compuestos. Acidos, bases y 
sales. Notaciones, pesos moleculares y 
atóimcos. Determinación y fundarnten» 
to. Método crioscópico. Ley de Raoult. 
Aparato Beckinan. Ley de Dulong y 
Petit.

Tema 4.® Mecánica química. Equi
librios químicos. Disociación en siste
mas. Leyes de Bertholet. Velocidad y 
Análisis de las reacciones. Taxonomía 
química. Barometría. Pesois especíñ- 
COS. Difusiómeiro de Bunsen. Pícnó- 
nretro de Sprengel..
• Tema 5.® Termoquímica. Calorí

metro Bunsen. Principios de la ter- 
moquímica. Nociones de fotoquímica. 
Aciinómtetros. Electroquímica. Ener^ 
gía eléctrica. Efectos Joule y Peltier. 
Efectos químicos de la corriente. Hi
pótesis de Grottus, Clausius y A rrehe- 
nius. Leyes de Faraday y da Lord- 
Kelvin. Polarización,

Tema 6 .̂* Meíaloides y metales. Me
taloides halógenos, anfígenos, nitro- 
genoides y carbonoides. Sus principa
les compuestos y propiedades.

Tema 7.* Oro, plata, platino, c q -  
bre, estaño, magnesio, cinc y níqüel. 
Propiedades, compuestos, obtención 
industrial y metalúigica de los mis
mos.

Tema 8 .® Análisis química. Gru
pos. Marcha general de la análisis quí- 
roica cualitatiyá. Determiilación cuan- 

'liiiativa de los metales citados.
Toma 9 .® Termotecnia. Medida .dó 

la extensión. Sistema métiúco decimial 
y sistema C. G. S. Sistemas pondera
les nacionales y extranjero». Nonius. 
Energía física, ^Equivalente mecánico 
del calor. Máquinas térmicas. Ciclo de 
Carnot. RendimTento de las máquinas.

T em a‘10. Manantiales de c a l o r .  
Coanbustiblcs. Clasificación. Combus
tión de sólidos. Potencia calorífica. 

Análisis completo de los caid)ones na- 
tui'ales y artificiales.

.Tonia 1 i. Conibustibles líquidos. 
Sus yari-edades. Combustibles gaseo

sos. G as. del alumbrado, de gásóge«< 
nos, de aire, de agua, mixto y de al^ 
tos hornos.

Tema 12. Hogares para combust4-«í 
bles sólidos, líquidos y gaseosos. Ohl- 
meneas. Ventiladores e inyectores. ,

Tema 13. Calderas. Diferentes ii«n 
pos. Descripción, ventajas e inconve- , 
nientes de cada uno de ellos. Cálculd. 
de una caldera. Aparatos accesorios*' 
Aguas de calderas. Alambiques de des
tilación simple y fraccionada.
, Tema 14. Transmisión d e l  calor, 
por contacto, mezcla, radiación y con-., ’ 
vección. Caldeo de líquidos y de ga-j' 
ses. Galefaccionjes de vapor, aire yt 
agua. Sisiemias de ventilación.

Tema 15. Medida de temperaturas. 
Termómetros y pirómietrcs. Potencia 

* pirométrica. Pirómetros de gases. Co-» 
nos y cadenas fusibles. Pirómetros ca
lorimétricos, eléctricos y termoeléc
tricos.

s e g u n d o  GRUPO 

Física y Magnetismo,

Tema 1.® Gravedad. Atracción uni
versal. Fuerzas centrales newtonia- 
nas. Leyes de la gravedad. Plano in-' 
diñado. Máquina de Atwood. Indica
dor Morin. Variaciones de la grave
dad. Péndulo. Clases y leyes.

Tema 2.® .Densidades absoluta y  
relativa. Pesos específicos. Balanzas; 
Sensibilidadl ‘ Precisión y clases. Ni
velación y correcciones de las balan-* 
zas. Descripción y construcción de la» 
simples y automáticas. Pesada y do-; 
bles pesadas.

Tema 3.® Propiedades de los sóllo- 
dos. Elasticidad, clases. Dureza, duc* 
tibilidad, tenacidad y temple. Dina
mómetro de Perreaux.

Tema L^. Hidrostáticá, Líquido^ 
Tensión superficial. Presiones y com-; 
presibilidad. Equilibrio de los Ifqui-’ 
dos. Niveles de agua y de aire. Correc
ción de un nivel. Condiciones de sen
sibilidad.

Tema 5.<» Pesos específicos. Areó
metros. Sus clases. Alcoholímetro cen
tesimal de Gay-Lussac. Densímetro d« 
Rousseaux.

Tema 6.® Hidrodinámica. Vena lí
quida. Salida de líquidos e,n pared 
delgada. Gasto. Leye§ de derrame póí 
tubos capilares. Capílaridad. !^dóí^  
mosis y exósmosis.

Tema 7.® Neumática. Gases. 
teres. Fuerza expansiva y presiones. 
Barómetros. Sus clases y correcciorie». 
Fórmula de Laplace para la modicióft 
de altitudes. Ley de Mariotte. Estudi» 
crítico^; Manómetros. Leyes de la mas- 
d a  de gases entre sí y de gases y lí
quidos.

Tema 8 .® Máquinas neumáticaí».



G e í^ t í l i r e

i Í^E>ácios peiúudiciales; Máqjilnaa de; 
. l^teiprEisláa. Frasco <fe. Marijotte. '
1 i Tema 9.» Calórico. H ÍB.ó,teB úsiy- 

efectos. Termómieiíros.- Cooaíruccíóin y< 
{3»dtiacióa. dfe. los mismósi Diversas; 
©iaé/Cis, tórmóiaistrosí diferenciales. 
iTe|miáscop,oi de, Ruoiío.r^ Termsáee- 
ií|?%ra£o... RLnómetifos» EseaJm teiano- 
ipátócás;. j!5 ü(|uiwalencias..
, T 0ma,l'Q„ Diiatacida de. sólidos,-IÍ-- 
i®tí<ioig,y,g^s!eSí Dilatecidn- real, j? apa-' 
jpente. Lergea. y. ooeftciebtes. dé- diiata- 
'cádn. Méíoido, de- Regnault líaraolos ga- 
Sos. Péndutos,compeEsad0res<y- termó-' 
íoetnog. d:a,p,eso,■

/  lÉffiia'-., M ;; F íe s  ida;. y  soirrefusidn. 
iVáporizBÉadii! y  tén^ióif dé' tos vapotíes- 
lieyem y  métWes. dé» Daitoíi' y d® 

■ B é^anlt. Bi^aporizactoiF y eüiillición.. 
Eejw^ -Calor M toté; - 
• iTéma 1-?.' Mézcila' de gases y  vapp— 

pés. Éeyes de Dáítbn;. Estado, esféral- 
' 'dal. Eípsriffiiento de Boutigüy. Densi

dad. de loig yapores. Método de Gay- 
. i. Lussac y, Éé‘D«íBKiftv,•

Tema 13.,. Higrometría. Higi-dme- 
•• ü p  dé Daníéir y  de Regnanlit. Gond.nc- 

üBilidad caloríáca, doj los cnerpos. Ba- 
• p a c ió n  del calor..,Sfis,leyes, Equilibrioi 

/feiÁvil d® temperatuEa..E0y. d,©, Newfeoñ;
.para el enfriaiiiieála:.,

T^pía -tó. , Cátorimeríai ealesía'i Ca- 
: ,JaE:.e%ecíacp^. Ifóíoda d® las-iMMclasi 

■.3̂ ’de la. fusión.. d®l hiato. Caaor espeeí- 
de,dpa-gases. Medida-, del calor-la- 

j.téulie ds; fusión y, de vapopizacitín. Po— 
..der,.ah,TOi>h8flta,¡ eajislvo-'y difinso.-, Po-. 

jdier-diatermano y atermanOí, -
- ,T ^ a  -45. MákpánaBi de“ vapoF. Par—
- teh psáneipalesí. Atence- a" Ife admisión; 
■p escapa, Bipanséditi. leeuhPiiniéntés.. 
Piagrama de Zeutier;

•Thiná IMi ■Mgneíismo: D etocio -.
- toesi Ccñó^ Hialínétteco' terfestre'. '.Eéyi

laiS'átra«ctoiléS' luagriáticas; üiiidádl
pélp; Aéció'n .̂dfe'-úa campo' unirorme; 

■^rei''«.n*. imán; Hipótesis dé Wfeíier.; 
Imanes elementales. Inteirsidád de; 

•iMiántHóig».- -M rt- -n á  y hojai
-?9«gniiiaeai‘ * P«6ífeácrr W  una' líoj’a. ' ’
*■: ' m á - g Á  ipl&ttya '̂dfe una

hoja y  de un campo. Energía' 'relativa! 
de-xfeg/ h^'a».: ]®0tanésí ártimial^.'-M o- 

?-»sntor mE^ótted;' wfegiíetfóifietrtit 
-ttH lérsstttaiíiw  d%'-, PÓggtiñdWrñ MóttMoi 
-Á a^ votd fei E o i^ e l^ im -  i - ^

í'em a  18. Cuerpos' raap;néríc-cr.g' y  
. 'Itetóánagaiéitícéi!-;' '9íi9eéptiKÍ<l'id (̂f"rhag-"

. --Bttieat Ci15n«ím irffifefimd% % n r  me- ■ 
»®risa< un imáh;:

■S»aw<2íB i«agrt#6lzSftféí;' Hisfgrc-srs m h |- ; 
í'SiíéffiÉá-; '.aMüciíiólP y -  parhifesittíiidhd- 

mgwítífe.-.. t í a - ;
- ító%».'dM -iPatríétiSálífí Mfet-.M' dp.-la;

. temp.araíura- sobre- el magrfetS'smó..

■rasítEim’ e«t®C5 -

Mecánica, gmej^al y, 'aplicada.

Tem a. 1.,'® Qi^iemátÍÁ^ai punto. 
Movimiknt-o rectilíneo, uniforme. Mo
vimiento rettiffneo! varáadó.. Moví- 
miento unifbrmementn yariadb. Mo- 
vüpíentb curvilíneo ctialnuiera.. : 

Téiua^ 2.® Movimiento circuílar^ y 
cireuíar" uniform e. Movimioñto osei-  
íatToria. Mbvimientos sim ultáneo,s. 
Coni'po.S'icibn dé m ovim ientos y de 

* velbeidades,^ Diagrama^ del ^m ov i
m iento. ■ .

^Tom a 3.® Cinomática del «olido.
, M ovimiento .de traslao ián . Movi- 
j m iento do rotaoidn. M-dvimiento:-ke- 

lizoidal*
"íDema. Tm nsfdrm aciones deü 

.mnvimientoí; poieas dé trans-m isión,
' ruedas- dé-frdeoidn y  d é 'e n g ra n a je , 

Féraleldgram o^ á& W att: Eiélir y m a - ; 
mvelk,

Téma- 5'.®' Dinám ica y E stá tica . 
P rincip ios 'fuildaméiitalesv. F uerza y: 
masa. .De. las. fuerzas en está tica  y 
su compás icio n .y • éqtulikri o ’ E.q u i- ' 
librio deL p u n ta  m a te ria l,
' T em a .6..® . Bro-tamiento- y desliza-' 

m iento. P lano iacilinado.. T rabajo  de. 
una fuerza constanto. T rabajo .‘da la- 
grave dad. y do- una. fu-erzíi variable.

Tema< 7.° . Prineipio- de tus fu e r
zas viva.s y? aplicaciones; Fuerzas ■ 
apilicadae a un; sólido. Momenío dé^ 
lOrSTuerzas;: Centro.!dé: gravedad. P a 
res y mo-mento de -un; piar; ■ • 

Tema 1 8̂ ,°- Ífíi^uilibído-'^de nn ^mer- 
p'o; &óiMdo.. M aquinas sámples-: pa lan-: 
ca, torno, polpae.
\ Téma^ 9̂:® i ^ á r a to s ’ de' p o éa ri’ba-; 

Tanza, rom aira, bascula. R éeisten- 
cra-s- pasivas; D elTrabaj'o em lás m á- ; 
quinas; ^

Tém a 1P; ■ :M enáif i ca ■ ap ii e ad a .,
- E s tá tic a  gráfica..■Gmnxjostción y ‘des
composición; dé ' fuerzas. Portgono 

' fu n icu la r y  sus principalés p ropie
dades y apilicaciones. P a res  y. m o- 
m'ént.os,:' dé fuerzas. Momento de 
in e rc ia  dé secciones p lanas.

Tém a 11'. R esistencia dé, matar- 
 ̂ riales. DefQrmaciób.,, Rotura, y. leyes 
■ de. íaédeLQrmaciDn,, T^fodulo. dé elae- 
_ ticidad. y • ^cpeftciektCí?k de trabado y 
rasisteúcia.- E n^.yo, de;̂  maíaria,íe.a- y 

 ̂jm áT[pinas>em pié^ / '
f. T ém a-F 2 ..,.T r^ í^ tóB í y cnm pre- 
siófiM-;Sim!j.ió. iEliemált; s^implé; E ór- 

rrn\.üm  ra di urdir n i r - ’-;
ry . Tra.ám

:: .Tíímai li3L: B sth d te iié í pi¿?ias- ®ar-; 
gMsmj ;OTíig?tíite • at te id itó  ^^implb.: 

Tema 141 
tébo iapa ia iT Ite íifc  - T^^ii^Vni v.

Prcfeedímienté^ dé- ei^lculo^ dé' f e t -  
m ann y>, M -ttnr:'

T ém a  161 Vígáis ŷ  arm adura^, 
TipoEs? principales. ' do arm addraíj. 
C ar^si.ñ jas ,. v a ís iáb te .y ' esfuerzo^ dbl 
vient o.;

CUARTO ‘ GRUPO

DhrecJío adm inistrativa y  Hacienda 
pública,.

Tem a ■ Concepto deb E'stadn. 
La: A utoridad o P oder como, fuiicián 
áe  la  S oberan ia  del'EíitadOi L o s;P o 
deres. públicbs:;

T em a 2 .® BT Dárccho adm in is tra 
tivo, Conccpt-o do... La Equidad. Ad-- 
-minisiració.n. .pública. Las Po.testa- 
do-s- adm iaislratiyas:: divisirjn y fo:r- 
mO' do. La im perativa, actos, do la 
Eljecutiva-, fcrmag; de. ¡la C orreccio
nal, y vías do la. JiuTsdiccionai, . - 

Tema 3.® División ierrilo ria l de 
España. D Iv ír0,0.03 ‘especiales, del te- 

'T ilario : nacional.; Orgaiiizacidii admi
nistrativa. en general.
■ Téma 4.® División- de la Organiza

ción. adm inlslrailva. GTgaiiización ■ ad- 
manistrati vá centraLl Organisrúos - ád- 
múiistrativos provinciales y loeales.

Tema 5.® Distribución de ' los '-Né- 
gocio-s .públicos. Ministerios, Direccio
nes generalas, Secciones,y Negociador. 
Cuerpos G.onsuUivos.

Tema -Gi® L o s ' funcionarios p:\rbri- 
cos. ¿1 Rey, Los Ministros dé la Coro
na, los' Directores generales, Jatos de ; 
Admi ni si ración y de No;;^eciado.- Gñ- 
ciales y Auxiliares de Administración. 
EL personal sulmlteinio. ^UiCinta rdéa 
do sus principales atribuciones y  .dé- 
beres.- ÍTesponsabilidades y  recom- 
■pensasq .

Tema 7.® . La. Ilacienda publica y. el 
líaber del Tesoro. Ministerio de Ra-, 
cienda. Idea general de su--organiza-. 
Gi:án„ según el Rea;! decreto de^Sírdo 
Junio de 1924.'Modiricaciones que 
troduce dicha soberana, disposición' erru 
los o rgáni smus y ' d cp endenc i as provin- 
cialé's del Ministerio de [Táciendar, 

Téma 8 i®‘ Presupuesto del Estado:' 
año natural o civil y a-no eoonóiT.deo. 
Créditos- extraordinarios y  suplemen
tos de. crédito; Créditos^ sobrante®; 
transferencias de crédito; idéas geno- 
rales-sobre estsu m a te ria ;. . !

’ Tema 9.®" .Ingresos y pagosv Reinte.- 
gros. Bémoiós^ dê  Téomrfá; dnl Baaoo 
dé  ̂Españái ÓMen: dé 1® Ddnéieciok 
neral de TesoDeríá y  Conikbiiidad dé 
M im  eí ié(Ms? gíníeralés.

Temá TO '̂ M  TniteíiaP mipneTO de 
- Ife ffáciénda' Lar confetMlidW
gennml' deP gener^ve»^

dé m  d .̂
Téma 11. Pm©edimiénto,



Gaceta de Madrid.-N11m. 29G 16 Octubre 1924 '283

trativo; idea de la tramitáción j  des
pacho de expedientes, Plazog regla- 
jBentarios.

Tema 12. La Fábrica Narional de 
.la Moneda y Tim bre; su constitución 
r  dependencias según los Remes de
cretos de Id de Mayo de Í921, 16 de 
Pctubre de 1923 y 21 de Junio de 1924. 
La. acuñación de mionéda como átribu- 
tb de la Soberanía. Sistema monetario 
de España. Acuñación por particula
res. Idea , de los principales trám ites 
adm¡ir;istrativos de las operaciones de 
fabricación de moneda. Secciones- en 
;que so divide la Fábrica. Deberes y 

. ;aítribuciones del Fiel de balanzas, se
gún el Reglamenta de régimen inte
rior de 7 de Marzo de Í924.

De Real orden lo digo a Y. L  p a r a  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Detubre de 1924.

El Subsocretarlo encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director genera,! dé la Fábrica 
de la Moneda y Timbro.

1 PUBLICA í  BELLAS

! REALES ORDENES
Desierto el concurso de traslado 

anunciado para  proveer la plaza de 
Profesor especial de M úsica de la 
Escueila Normal de M aestros de Avi
la, y -en cum plim iento de lo cpue 
dispone la reg ia  cu a rta  de la Real 
orden de 22 de Junio  de 1918, m o
dificada por ia de 7 de Diciem bre 
•de 1921,

S. M. el R e y " (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que se am ortice 1.a 
referida plaza, y que de la enseñan
za de M úsica de la citada Escuela 
'se encargue doña Purificación Rin
cón Moríñigo, P ro fesora  especial de 
la misma a s ig n a tu ra  en la N orm al 
de Maestras de Avila, qqién, por es- 

■ tar eneargáda de dichas clases en 
los dos Centros m encionados, perci- 
l)irá él sueldo anual de 4.000 pe- 
'setas y 1.000 m ás por los dos quin- 
queinios que actualm ente d isfru ta .

Le .Real orden lo digo a Y. S. para  
■SU conocimiento y  demás efectos. 
Líos guarde, a Y. S. m uchas años. 
Madrid, 7 de O ctubre de 1924.

El Suljeocreíarío eIoJ Ministerio,

.LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
. Obligaciones de ester M inisterio, .

limo. B r.: Con motivo del expe
diente incoado por los vecinos de 
Golada; A yuntam iento del mismo 
nom bre (P on tevedra), sobrei m odi- 
flcactión del arreglo escolar, la Go- 
m isión permanentei del Consejo de 
Instrucción pública  ha  emitido el 
siguiente d ic tam en:

“Yistó el expediente instruido en 
v irtud  de in stanc ia  d irig ida  all Go
bierno civil de Pontevedra por va
rios vecino.s de Golada en aquella  
provincia, solicitando que la ,E scu e 
la de niños situada en B orrageiros, 
del,̂  mismo Municipio, sea tra s lad a 
da a Golada, a donde pertenece; y 

R esultando que la Inspección in
form a que, según el NomeM lator 
oficial, figura B orrageiros 'com o ca
pita l del Municipio de Golada, y en 
el arreglo  escolar vigente aparece 
adem ás B orrageiros constituyendo 
d istrito , con dos Escuelas, tina de 
niños y otra de n iñas, del que fo r
m a parte  Golada, que es un lu g a r  
de la p a rro q u ia  ■ de Férreiros, con 
73 hab itan tes "de derecho; que estas 
Escuelas se ha llan  desde' hace b as
tan tes  años: la prime.ra, en B o rra 
geiros, y la segunda, en^Golada; que 
en las dos v isitas  que giró el Ins
pector inform an e n c o n tró 'la  Escue-' 
la de n iñas de Golada sin  alum na 
alguna, creyendo que la mala situa
ción de :1a E scuela  y tam bién  la 
negligencia de la M aestra pudieran  
contribuir a ello; que al dar cuenta 
a lia Jun ta  local, és ta  acordó solici
ta r  del M inisterio que la E scuela  de 
n iñas de Golada sei convirtiera  en 
m ixta y que la m ixta de B orráge i- 
ros, servida por Maestro, funcione 
como u n ita ria , y  qué en arm onfa 
con lo expuesto y m irando a los in 
tereses de la enseñanza opina; Qué 
las dos E scuélas de B orrageiros se 
consideren como de la caTÚtal del
TI T • ■ . .  .M unicipio, transform ando la m ixta, 
servida por Maestra,^ en u n ita ria  de 
niñas, y la titu lada  de niñas, de Go
lada, se la conceptúe como m ixta, 
colocándolas en F erreiros, que eís el 
punto céntnito del d is trito  esioolar: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección del M inisterio proponen quel 
se oiga a este! Consejo por Id que sé 
Peñeré a la modificación del arre- 
gio escotar v igente:

Considerando las razones a lega
das por Ha Inspección,

E sta Comisión entiende 'qne pro- 
céide resolver de conformidad coñ el 
d ictam en de la Inspección” ; y  

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdid 
con dicho dictam en, se ha servido 
resolver como en el miémo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su  ceno cim iento y dem ás efectos,! 
debiéndose d a r  traslado de la pre-: 
sente, por la Inspección de P rim era  
enseñanza, aií referido Ayuntamien-*' 
to. Dios guarde a Y. I. m uchos .años. 
Madrid, 8 de Octubre dé 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
D irección general de P rim era  en-: 
señanza. , .|¡

limo. Sr. : S. M. el Rey (q, D, g.) ha’ 
tenido a bien aprobar la perm uta for
mulada por los Catedráticos numiora- 
rios de los Institutos de Castellón y 
Teruel, D. Gabriel Martín Card0so y 
D. Manuel Zamorano y Ruiz, respec
tivamente, y en su virtud, nom brar 
a D. Manuel Zamorano y Ruiz Cate-, 
dirático de Historia Natural y Fisiollo- 
gía e Higiene del Instituto de, Caste
llón, y a? p .  Gabriel Martín Cardoiso, 
para igual cargo en el de Teruel, con 
el sueldo de 5.000 pesetas anuales el 
prim ero y 6.000 el segundo.

De Real orden lo digu a Y. I. para 
su conocimiento- y demás efectos, 
guarde a Y. I. muchos años.
13 de Octubre de 1924.

El Sübsepretarlo encargado del Miül^tcrloNí 

Y- LEANIZ I : : 'L '
Señor Ordenador de Pagos' por obli

gaciones de este Ministerio.

limo, Sr.: Yisto el expediente rela
tivo a la adquisición, en el ejerciciC 
actual económico, de mesas-bancos' bi< 
personailes con destino a las Escucía^i 
nacionales de prim ará enseñanza; y 

Resultando quie por Real ordén de , 
de ^layq de 1923 m  autorizó a esa Di-:, 
reoción general para que ánimciar^i! 
a subasta pública la adquisición dé 
mesas-bancos bípersonaLes, modelo d e l 
Museo Pedagógico Ñacional, por canti-®. 
dad dé 360.000 pesetas; publicáhdosé 
el anuncio en la Ga c et a  del 23 del 
mismo mes, fundándóse, principál-i , 
menté, la sustitución, deí procedimien-í , 
to de concurso, generalmente seguido, 
con ántéribridad, por el de subasta én 
que la partida consignádá epa miayoi  ̂ ■ 
de la que venía figurando para esta^ 
átencioneíS en presupuestos; anterior 
res, y en quie coai M nuevo sistema sé 
podría ^en mejoréis condiciones atendeí 
a las soíicitudesf de este moblaje ésco-! 
lar, cada día más numerosas:

Resultando que en el capiltulo 8,% 
artículo 1.®, concepto 2.®, del Presd- 
puesto de gastos vigente para los ser-; 
yicios de é§te Ministerio ílgurap pe
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setas 650.000 para adquisición de nue- 
yo material y moblaje pedag(3gico's, 
con intervención directa de la Admi
nistración central y destino exclusivo 
a las Escuelas nacionales de orí mera 
enseñanza, habiéndo'se acordado por 
Real orden do 18 de Agosto últimn que 
se llenaran las trámites legales para 
anuncio de subasta, por entenderse 
qU'C subsistían los iniismos motivos 
que determánaron el anuncio de la 
anterior, pero elevando la cifra a pe
setas 350.000, ya que es mayor la can
tidad a invertir, y que la referida ci
fra es, según los datos que la cx][)e- 
ríencía ha ‘suministrado, adecuada a 
las necesidades de este servicio, en re
lación con las del de material pedagó
gico y con la partida presupuesta;

Resultando que figura unida al ex
pediento la certiñoáción de la Ordena*

. ción de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio, a que se refiere el artícu
lo 5.® de la ley de 19 de Marzo de i 912, 
así como ol informe favorable del 
pliego dé condiciones por la Sección 
do la Defensa de la Producción dei 
Consejo do la Economiía ^'acioníü, por 
aparecer cumplida la ley dé 14 de Fe
brero de 1907 y demós dispasicianeá 
coruplementartas:

Resultando que también lo informó 
favorablemente la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, ai bien proponiendo 
una ligera modificación en la condi
ción primera, que ,se ha lio vado a 
efecto:

Resultando que el Consejo ríe Estado 
informó dicho pliego eíi sentido favo
rable, proponiendo se autorizara la 
celebración de la subasta:

Considerando que se han cuniiplido 
en este expediente todas las prescrip- 
i&iones legales y roglamentaria^,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a esa Dirección general 
para que anuncie subasta pública, en 
las condiciones referidas y con suje* 
ción a la ley de Contabilidad de 1.® de 
Julio de 1911 y disposiciones comple- 
luentarias, para las obras de construc
ción de mesas-bancos bipersonaies, 
nydelo del Museo Pedagógico Nacio
nal, en forma semejaúte a la anun
ciada por Real orden y orden de 21 de 
Mayo de 1923, pero sustituyendo el 
■precio máximo que entonces se señaló 
de 42,87 y 52,87 pesetas, respeetiva- 
inente, por unidad, según hubieran de 
destinarse a pueblos de la Península o 
fuera de ella,, por el de 41 y 51 pese
tas, que fueron los de adjudicación 
(te aquella subasta, piidiendo destinar- 
Ifco y comprometerle hasta 350.000 
retíi,s del crédito total consignado para 

ídrní iíVíY'.s con e! capítulo 5.*', nr-
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tículo 1.®, concepto 2:.®, del presupues
to de gastos vigente para los servicios 
de este Ministerio, y aprobar el pliégo 
de condiciones. ,

De Real orden lo digo a -Y. I. para 
su conoc i miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos juios. Madrid, 
14 de Octubre de 1924.

E l  Sul>secí*«íarIo e n c íf r s a d o  del M hilstei*lo, 

i P . A .,
CUBILLO  ̂ z1

Señor Jefe erieargado deUdespacho ríe 
la Dirección general de Prim era en
señanza.

TRABAJO, C O im C IO  E ¡MDUSTRIA

REAL ÓRDEN
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Presidente d-el Rerd Molo 
Club do Cataluña, solicitando autori
zación para celebrar una carrera de 
molocicleta-s y autociclos denominada 
“Prueba de roguluriríad” :
■ Resultande que, seg*ún el Reglamen

to que so acompaña, lo que solícita 
os celebrar dicha carrera el día 19 ríe 
Octubre ríe 1924: « '

Considerando d i c h a  petición do 
acuerdo con la Real oixlcn de 16 ríe 
Noviembre último y aceptando la 
aprobación del Reglamerilo propuesto 
por el Real. Automóvil Club de Es
paña, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.)  se  h a  s e r v i 
do  a u t o r i z a r  d i c h a  c a i T o r a  c o n  - a r r e 
g lo  a l  P tC g ia m o n lo  que se a c o m p a ñ a .

Lo que de Real ord:en comunico a 
Y. J . para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. I. nuichos años. Ma
drid, 10 do Octubre de 1924,

E l í5ul>3(M?reíarl0 eécftrjrado del dcspT.Ya'',

AÜNOS

Señor Jcfo superior de Industria,

El- Roa] Moto Club, ríe Oatalúña^ 
organiza p a ra  el día 19 de. Octubre 
próxim o, una prueba do regularidad  
y tu rism o, que se reg irá  por los Re- 
glam enlos genera les de la Federa-. 
ción .Motoci’clis ía  E spaño la  y del 
Real Automóvil Club do E spaña, con 
sujeción a las bases que a con ti- 
n u a d ó n  se indican:

1.® Serárí admitidos en esta prue
ba todos los vehículos de las catego
rías establecidas - para motpcicle'tus, 
skdecars y autociclos.

2.'" Serán adb'n'itidos a esta prue
ba todos los corredoi'es sobre los que 
no pose resolución alguna de d e sc r-  
1 i fie ación y p a ra  las ba«es de este 
Rcgl-amento serán clasificados en 
ire.’í ca tego rías:

a) Corredores neófitos que no 
) 1 T t T: mndn ?at'te , hnsta la fccha

en prueba a lguna m otociclista  o au-̂  
tom ovilista.

b ) Cor red or e s n o e xp.e río s, esto
es, que: sin ser ncufitos no hayan 
obtenido prem io alguno o ríos *se- 
gundos prem ios en alguna carre ra  
o prueba m otociclisla  o autom ovi
lis ta . • ,

c) C orredores expertos, consi- 
deránd.osc tales aquellos que hayan 
obtenido un p rim er prem io o dos 
.segundos prem ios' en a lguna ca rre 
ra  o prueba motociciisLa o au tom o
vilista .

Nota.— Las M edallas de oro, sien- 
do clasificación m áxim a en las prue
b as  de reguifaridad, son considera
das primeros premios para los efec
tos de la an te rio r clasificación de 
corredores.

3.® El itin era rio  de la. p rueba se
rá  el sigu ien te :

M añana: B arcelona, Arenys de 
Mar, M algrat, B lanes, T ossa, L la- 
gostera , San Feliú  ríe Guixols, Cru
ce de Palarnós, La B isbal, Cassa do 
la Selva, Gerona, Santa Coloma y San 
Hilario, 224 k ilóm etros aproxim ada
m ente. ■

Tardo: San H ilario, A m ucias, Bre- 
da, San Geloní, Llinás, Granollers, 
Santa Coloma,'San Adrián y R. M. G. C., 
89 k ilóm etros aproxim adam ente.

T otal general de la prueba, 313 
ki 1 órnetro s aproxim adarnente.

4.® La p rueba tend rá  el ca iác ter 
ríe regularidad y turismo, de-'*’enrío 
efectiíarla  los concursan tes a las ve
locidades que a continuación  se ex
p resan , penalizándose los excesos y 
defectos ríe velocidad en la form a 
que a continuación  se d eta lla :

V elom otores b as ta  150 c. c. y si- 
decars h a s ta  350 c. c., 28 kilóm e
tro?, por hora  de prom edio.

M otocicletas liasta  300 c. c., side- 
cars h a s t a -560 c. c. y autociclos 
hasta  750 c. c.. 32 k ilóm etros por 
hora de prom edio.

M olocicleías superiores a 3-00 c. e., 
sid-ecars superio res a 560 c. c. y au
tociclos superiores a 750 c. c. y has
ta  l.íOO c. c., 35 kilóm etros por 
hora de prom edio.

5.® Los prem ios que se concede
rán en esta  prueba consis.tirán en:

Medalla de oro.— P ara  todos los 
clasificados en tre  100 y 05 puntos, 
ami)ps inclusive.

Medallas de p lata . —  P ara  todos 
los clasificados en tre  94 y 85 pun
ios, am bos inclusive.

M edallas de cobre. —  P ara  todos 
los que term inen  clasificándose en 
toríc;? IOS contro les.

6.* La form a ríe cíasificación se
rá K sigu ien te :

a; Cada concu rsan te  icndrá  abo
nados 100 pun tos a la csaliría .del 
Iloal Moto Club de C ataluña.

b) Las pena liza ciones por error 
de tiem po en el paso de los contro
les, ya fijos, ya secretos, - será la- 
m ism a p ara  las trns categorías es- 
táble-eirías, concediéndose el m argen 
de tiem po sin pcnalizaeión para el 
paso por los m ism os que a conti
nuación se. c ita :

M otocicletas. - -  Expertos, cuatro 
m inu tos; no e'npertos, cinco ídem; 
neófitos, seis ídem.

Mrdoc'iclfqa-. ím]T .s-éJef*ars.---F‘
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t o s r  ^'deí:/m inüloi;no expertos, cua
tro ídem; ncóíiios, cinco ídem.

A u t ü c i c l ü s . — E x p e r t o s ,  d o s  m in a - 
t o s ;  n o  e x p e r t o s ,  t r e s  í d e m ;  n e ó f i 
t o s '  c u a t r o  í d e m .

Pasado este lím ite se penalizará, 
en los controles fijos, con. un punto  
perdido por cada tres, mimitos o . 
fracción, de d iíerencia  en tre  la hora 
r e a l de paso y la co rrespondien te  
a la velocidad establecida, deduc
ción hecha . del margen antes men
cionado, y para los control.es se
cretos con un punto  por cada cinco 

dminutos o fracción  de diferencia, en 
iguales condiciones.

7 P. Los concursan tes que so in s 
criban con el c a rác te r de neófito o 
no experto en las categorías de au - 
tociclo o m otocicletas con sidecars, 
.no podrán ir acom pañados, re sp ec 
tivamente, de un p asa je ro  concepr- 
tuado como no experto o experto . .

8.̂  Los co n cu rsan tes deberán 
efectuar en un punto  del itinera rio , 
que oportunam ente se de term inará , 
el recurrido de medio o un k ilóm e
tro a íá velocidad h o ra ria  m ínim a 
que a continuación se indica p a ra  
cada una de las ca tego rías e stab le 
cidas en esta prueba. '

Velomotores h as ta  150 c. c., 45 
kilómetros por hora .

Motocicletas h a s ta  ^250 c. c., 50 
ídem id.

Idem hasta  300 c. c.. 55 ídem id.
. Idem hasta  C-"O c. c.¡ 65‘ ídem id.

Idem hasta  560 c. c., 70 ídem id.
Idem hasta  750 c. c., 75 ídem id.
Idem superiores a 750 c. c., 85 

ídem id. .
Sidecars h as ta  3 5 0 -c. c., 45 ídem 

ídem.
Idem hasta  600 c. c., 60 ídem id.
Idem hasta  750 c. c., 65 ídem id.
Idem superiores a 750 c. c., 75 

ídem id.
Aiitociclos h a s ta '750 c. c., 55 ídem 

ídem.
Idem superiores a 750 c. c. h a s ta  

i.iOO 0 . c., 60 ídem id.
9." El cum plim iento de la d is

posición an te rio r será penalizado 
para todos los concu rsan tes con 
tantas veces dos pun tos como kiló
metros por hora y fracción de d i
ferencia existan en tre  la velocidad 
desarrollada en el medio o un kiló
metro y la que corresponda al con
cursante, según la ca tego ría  del 
vchírnlo en que sea inscrito. Sólo 
so tendrán en cuenta diferencias y 
su penalización correspondien te , 
cuando las velocidades sean inferió- 
i‘os a la mínima fijada. Las ve’ocida- 
oes superiores no serán- penalizadas 
ni ahonada-s. . '

10.̂  Los tro /o s  de cuesta , en tre  
Lloroí y Tosra, y en tre  S anta  Co- 
loma y San Hilario, deberán hacerlos 
hls concursantes “ ron -stop ’*, esto es, 
sin parar sus vehículos ni poner el 
rfo on tierra, poimiervdo un f)unfo j»or 
CcUa mío dy dicho recorrióoí* (lue nO 
50 realizdini “non-stóó’’.

Im plicará la pórdids <1̂  r .-v pun 

tos el p a ra rse  dentro  del radio de 
medio kilóm etro de los contro les 
fijos.

11. El precio p a ra  la inscripción  
de esta  p rueba queda fijado en 10

.p ese ta s  p ara  los señores socios del 
Real Moto Club de C ataluña y en 
20 p ese tas p a ra  los señores no so 
cios.

El plazo p a ra  la inscripción  te r
m inará  el día 8 de O ctubre, pudien- 
do ser adm itidas inscripciones h as ta  
el día 13 -del m ism o a doble precio 
tíel indicado en la  condición a n te 
rio r.

12. Las inscripciones, acom pa- 
das.dd  su im porte, deberán ser en^ 
treg ad as en la S ecre taría  del Real 
Moto Club de C ataluña, dándose el 
oportuno recibo de ías m ism as, que 
deberá g u ard a r el concursan te  y 
exhibirlo  cuando persona au to riza 
da lo so licitase.

13. M ediante la presen tac ión  del 
recibO 'de inscripción, .serán e n tre 
gados a los concursa.ntes ios núm e
ros de orden, itineraTios de la p ru e 
ba, ho rario  de paso por los co n tro 
les, situación  de los m ism os, a ex
cepción de los secretos, cuan tas 
observaciones p a ra  el orden de la 
p rueba sean, convenientes.

14. Los contro les se dividen, en 
fijos, de paso y secretos. A excep
ción de estos últim os, íos dem ás es
ta rá n  indicados en el horario  y s i
tuados en entradas de población y 
cruces de c a rre te ra s , llevando las 
personas encargadas de los m ism os 
un brazal d istin tivo  con los colores 
del Real Moto Club de C ataluña.

15. Los contro les fij.os y secre
tos e s ta rán  de servicio todo el tiem 
po tran scu rrid o  en tre  quince m inu
tos an tes de la llegada del p rim er 
concursan te  y el tiem po necesario  
p a ra  cronom etra r el últim o de é s 
tos, efectuandó el recorrido  a una 
velocidad no in ferio r a 25 kilóm e
tro s  por hora.

Pasado este m argen  de tiem po, 
tan to  en la e tapa de la  m añana co
mo en la de la tardo, no se .a n o ta rá  
el paso de concu rsan te  alguno.

10. Los concu rsan tes deberán  
p re se n ta rse  en el Real Moto Club 
de C alaluña si día 19 de Octubre, 
m edia hora an tes de -la oficial de 
salida. Además deberán p re se n ta r  
sus vehículos p ara  el exam en y p re -  
c in ia je  úf, los mii^mos, en los días 
17 y 18 do Octubre en las ho ras que 
oportunam ente  so fijen.

17. La salida se rá  dada a los 
concu rsan tes en cada etapa a su  
hora  oñcial de itin e ra rio , aunque el 
vehículo no esté d ispuesto . El in - 
cum plirnienlo de lo estipulado eii 
esta coiKllción, Im plicará  la pérdida 
de un pun to .

18. P ara  los afectos de pérdida 
de tiem po, en los contro les, no se 
ap rec ia rán  lá.s fracciones de tiem 
po in ferio res a medio m inuto.

19. C1 Real Molo Club de Caía- 
kiña reeerva U facultad de su s

pender o ap lazar la pruel-a, si ctr-i 
c u n s ta n d a s  excepcionales f, ñs tiem
po lo hiciesen necesario , d-evdv'.én- 
dose el im porte de las inscripci-o- 
nes, en el p rim er caso, a todos ío« 
concursan tes, y en el segundo, a los 
que no estuvieren conform es con la  i 
fecha aplazada.

20. Los concursantes vienen bhli-: 
gados por el hecho de .su inscripción’ 
y firm a de la  m isrna, a su je ta rse  a 
todas las d isposiciones del p resen te  
Reglamento y a tódas aquellas otra» 
com plem entarias que la Ju n ta  del 
Real Moto .Club de C ataluña o lo» 
Com isarios de la prueba dicten p a ra  
el buen orden de la m ism a. Asimis-» 
mo vienen obligados los co n cu rsan 
tes a a ca ta r  aquellas d isposiciones 
que los Com isarios puedan ad o p tar 
en el tran scu rso  de la p rueba y que 
c ircu n stan c ias  fo rtu ita s  o condicio
nes ex teriores o de tiem po puedan 
hacer necesario  d ictar.

21. Queda prohibido, bajo d es- 
clasificación, exceder los lím ites de 
velocidad que m arcan  las actuales 
O rdenanzas m unicipales dentro del 
térm ino m unicipal de B arcelona, re 
comendándose en.'^arecídamente la 
m ayor consideración  al a trav esa r 
los pueblos de trán s ito .

22. El Real Moto Club de C ata
luña elude toda responsabilidad  por 
cualquier accidente de que pueda 
ser causan te  o v íctim a el concur
san te .

23. Han sido designados 'G o i^ -  
sarios p a ra  e s ta  ca rre ra  los
res D. F rancisco  Coma, D. F ra n c li*  
co Borda, D. Añdrés B resca, D. IVf«« 
nuel Fagés y D. Joaqu ín  D alfau .

ID M M S m C ÍO N  GESTBffi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y ,IUSTiCIA .

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera inslaüw 

cia dé Valencia de Alcántara se ha* 
lia vacante la plaza de Médico fo 
rense y de la prisión preventiva, d  ̂
categoría de ascenso, que debe prd- 
véerse por traslación, coñfom ie \  
lo prevenido en el artículo 1.* del 
Real decreto de 29 de Julio de 191ñ.

Los solicitantes dirigirán sus'; 
instancias al Presfdénte de la Au
diencia territorial de Cáceres, por 
conducto del Juez del partido ©lí 
que presten b u s  servicios, dentro del' 
plazo do treinta dfas naturales, a eph-' 
lar desde la .^ublicacióia de este amm-? 
c ío  en la GAcrrrA d e  M a d r i d .
» Madrid, 13 de Octubre de jBI

SubscGretaido, Garoía-Gayena^ v i ^
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S e  hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan»
conforme al artículo 303  de la ley Hipotecaría.

REaiSTRO

Palma   ............... ...................
Burgo d'0 Osma. . . . . . . . . . .  • . . . .
T orrox   -----------   . . . -
Barcelona-O. ient©   ...........
líOm dol M o          ------ -
Tarragona    ........
Cabra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
pgdencia   ____ ______ .
Vah^erde del C am ino . . . . . . . .

dol Palianc-»r______ ____
H ervás..        ........
Sedaño.. , . . . . ______ _. . . . .

AUDIENCIA

Sevilla ............... .
Burgos .
Granada . . . . . . . . . . .
Barceloria...
So : I lla  .
Bareelona
Sovilla ..í     ........
Vailndoi d . . . . . , . . . ;
Sovil a  . . . . . . .
Albacete . . . . . . . ,
Cáceres . . . .  .d.. . . . . ,
B urgos.. . . . . . . . . . . .

CLASE

1.^

1.^
X«
X ®' 
2> 
2.  ̂
: ^ 
■4>

4,^

TÜIIND DE P.HOVISION

Prim era o de clase .
Mom .. V.
Idem . . . . . . _________ '..
Segunda o de antigüedad . 
ídem . . . . . . . .  . . . . .  —  . ,
Idem  .................-
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ,
ídeni . . . . . ,
ítfem . .  V. . ; ___ _
Antigüedad rigurosa . . . . .
I d e m     . . . . . . .  i ,
Idem   ............. ........... ...

í*'I.AK'ZA
P^eUs

5.Ú00
2.500
1.750 

20.€0)
5 .€ 0 0
2.500
2.500 
2 . 00
1.750 
1G23 
I M  
1.1-2]

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a l  Gobierno, por con el u oto de esta Diroecion general, dentro del plazo de quines dú;s 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d íu d .

Madrid, 13 de Octubre de 1924.-—El Jefo SiipverioivS. GaiTa co y  Sánchez. , .

M ñ O í E M B ñ

p m E m ^ m i  QEMEMñL BE  
m E m ^  Y  o o w w m i u u m

Por acuerdo de este Centro direcii- 
yo, fecha de Jioy, se autoriza a' la 
Exorno. S-ra. Condesa-viuda de Elori- 
ídablanca, Presidenta de la Asociación 
Patronato de Nuestra Señora de los 
Angeles., de este Corle, pcaa ,rifar, en 
-anión de la Lotería Nacional del 2 de 
Enero de 1925, y con carácter'benéí 
fleo, aplicando sus productos a los 
flnes de dicha Asociación, los objetos 
siguientes: -

Un “pondentif” de oro y diamantes,, 
tasado en 3.000 pesetas..,, que se entre
gará al poseedor dei billete cuyo nú- 
roero sea igual ai del preiuíio mayor.

Una máquina de' co.-er, “Singer”, 
apreciada en 21000 pesetas, para el 
núm ero del billete igual al del segun
do premio-

Una -máquina de escribir, ‘‘Un- 
derwood"^ tasada en i3Q0 pesetas, 
jp>afa ê]- qme obtenga el -tercer premio.

ü n  reloj de ,señora, de oro, cuyo 
yjalor es de ESfl p.ese4;as, para e l bllM e 
>í̂ f3 nbteng'a el cuarto p i’ennio.

. .Catorce premios, consistenitcs en 
||tro-.s tanlQíS m-onaderos ée piala, va- 

. l i ra d o s  0 ada -uno m - p e s M m ,  para 
ios poseederíes de ius niúmems .que 
resulten agraciados eoirlos premios de 

qlS.OilO pesetas|;y
.. Noventa y  núevie prcnHos, eonsls- 

lentes en imperdibles de bisutería ün-a; 
para cada uño de los números rea
tantes de las cOiiteriiis de íds cuatro 
primeros premios, tasados cada uno 
de aquéllos en cinco pesetas.

Quedando obligada la solicitante a 
fiatisfaccr a la Hacienda el impuesto 
del 4 por too establecido por el a r- 
ífculo 5," del Decreto-ley de '20 de

Abril de 1875, el del Timbre a que se 
reñere el 202 del líeal decreto de 1913 
y a someter los pro ce din denlos de la 
rifa  a cuanto previenen las disposi
ciones-vigentes.
. Lo que se anuncia para c o nocí mi en-- 
to del público y  demás que correspon
da. 'Madrid, i O de ;Octubre de 1924.—El 
Director general, Arturo Furcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se le autoriza a don 
Bernabó Hormaza., Presidente del Ibi- 
tronato del Hospital-Asilo Elordny, .de 
Barrica CVizcaya)-, para rifar, rn mhón 
cíe la Lobería Nacional del 11 de Di- 
oiemlme venidero, y con carátder be
néfico, dos resc-is de cércla, apiicaiido 
eus productos al sostenimiento de di
cha fundación, quedando obligado el 
solicitante a . satisfacer a la naerenda 
el impuesto del 4 por 100 establecido 
por el artículo 5.° deil Deereto-icy de
20.de Abril de 1875, y a sometor los 
prceedimientos de la i-ifa a cuanto 
previenen las disposicipnos vigentes.

I n  que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 10 de Octubre de 1924.—Eil 
D irector-general, Arturo Dore a t.

u . ñ 3  m t m  ‘ '

nüA L  BELLAS AE-
TEU- DE S m

Esta Real Academia ha acordado 
proveer una plaza de Académico de 
número de la clase de Profesores, va
cante en la Sección de P intura "por 
fallecimiento del Excmo. Sr, D. Anto
nio' Muñoz Degrain.

Las condiciones exigidas para optar 
-a ella están consignadas en los si- 
guiontes artículos dol Reglamento: 

AtIícuIo ' 76'. ,Para ser Académico' 
de n ó i m e r o  Se requieren las circuns
tancias sigu ien tes: ;

1.^’ Ser espafioL .
22 Siendo a d ista  de profesión, 

lialoerse dislinguido par sus creaciones 
birlísíicas o por la ■ publicación de 
obras úidáciicas de utilidad mcono-' 
eida, o haberse* aereditado en la eiise- 
üaiiza dn los estudios superiores en 
las Escuelas del Estado i

37 Tener .su domicilio fijo en Mu Iv 
drid. , . , . 7

ArficuiQ, 77. Para .figurar como 
candidato aspirante a la plaza de Ara- i 
dc-mico de número se necesita que  ̂
preceda solicitud' del interesado, o 
propuesla firmada por tres Aeadcmi- 
eos de núm ero'con .el “D-ese cuenta” 
del Director- debiendo expresarse 
siempre con la darida'd conveiúcnte, 
los méritos- y circunstancias ea que 
se funda la petición o propuesta.

En su consecuencia y con .arreglo 
a las demás prevenciones del HegU- 
mento., queda abierta en esa Secreta
ría  generad la admisión de propues
tas y solicitudes, hasta el día 10' oel 
piróximo mes de Noviembre a las dure 
de . la mañana.

M.ad.rid, L4 de O dubre de 1924.';̂  
El Secretario general,. Aíanuel Zabala 
y Gallardo.. . ,

¥ . ú M E m r Q

BlfíEGCSOfS GSr^Ef?®!. S S  .OBRAS 
PU B L !0a3  ■

, AGUAS
Vista la petición del puebl-o 

cálvaro solicitando del idesiden^ «uí ,
C a n a l  d e  I ^ b e l  í í  l a .  r e m is i ó n  d e  un i
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.ipiwipüddio comprensivo cío toda la 
obra, liasia su térmánacion, Hecesaria 
fam  inslalar siete fueiiteis para e l 
servicio de la loarriada dd ia  Tenías 

, • . j  Pueblo Tuovo f  ki Mamada do Mo- 
fatalaz, cavo empla.samient0 habrá de- 
reálizarse "ea ' los lugares 8igui8nte.s.:

"■ . segunda íravesía de Yallejo, earreíera 
do Aragón., denominada buenie del Ga-*

' ‘s t o ;  calle Arias, esquina a Arroyo; 
¿asíauo y Alba, Franeisco Sierra, 
rraciiia y barrio de Moratalaz;:' 

Resuitando que el Ingeniero cncar^
 ̂ gado de la dislribueion iníerrna que,

. traiéndose de un término municipal 
; disLinlo dei de I\lad? îd' y ajeno, por
■ consiguiente, al cometido del Canal de

.‘Isabel II, entiende es improcedento la 
petición; per otra.parto, las condicio- 

• nos de la red de distribución en el 
sector a.feclado no consentirían . hoy
el sumdiiisiro dcniandade. Sin em bar- 

. go, la analogía, do la situación de la
zoiia oi)jeto ele dicho suministro con

. la do oirás que circundan la capital 
justiñonría, a su juicio, y dada la im
posibilidad práclica para el Ayunta- 
micnlo de Vic¿iIvaro tío acudir 'a otra 
fuente do abastecimnenlo, el que el 

■Canal de Tsabel II accediese a sum i
nistrar el caudal noeosario de la 
acequia, del E ste, caudal que fija en 
500 rnétros ciibicos dicarios' como 
ináxinr, ' ' umdose la tom a en el 
punto q  ̂ r consideróse m ás ade
cuado, lie  .cánidose por el A.yiin- 
tamieiE > 'b* Vicálvaro todas las
obras de toma y  coiiduc'ción, y ad- 

. vertido adem ás del ca rác ter even
tual, subordinado siem pre a las ne
cesidades -de Madrid, y -precario* no 
constituyendo derecho que obligue 
al Canal a indem nizar o a m antener 

'el siiininisiro; Con todo lo que es
tán conformes y hacen suyo el in
forme anterior, el Ingeniero D ireo- 
tor y Comisario Regio interino del 
Canal de Isabel II. "■

Considerando que suministranGO él 
agua de la acequia del Este al Asmn- 
tamienio de Yicalvaro, a tílido pre
cario y subordinado el suminislro a 
las primordiales necesidades * de "Ma
drid, y sin derecho a. reclamación y 
menos a indeiTmiziación "atguiia. si 
aquéllas o])ligasen a suspender par
cial o_ totoilmente el abasteciraiC'UÍo, 
nada impide acceder a éste, con lo 
que se logra un positivo beneIcio al 
vecindyrio de las b /rriadas beneficia
das, siii perjuicio alguno para el ve- 

• cindario de Madrid,
b ^ S. M. el Rey (q.' D. g.), conformán

dose con lo proputsto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien otor
gar al Ayuntamiento de ARcáívaró la 
conc0;sión para tom ar de la acequia 
.dePEste de las del Canal die Isabel II 
pa^cantiddd máxima de- 500. metros 
cúbicos cada veinticuatro horas para 
61 abastecimiento público del vecin- 

barriada die las Ventáis y 
lueblo Nuevo y la llamada de .Mora- 
miaiz, con arreglo a las condiciones 
Siguientes:

V V- de- toma, condu.cción
y uisíribución se efectuarán por el 

yuntam lento de Vicálvaro a su 
mi riesgo, ateniéndose exacta-
^6uto al proyecto que formule la Di
rección técnica del Canal de Isabel II 

« órdenes que de ésta reciba 
specto a la ejecución de aquéllas, 

q e se bajo su inspección.

2 y T-o-dos lois gastos a que haya 
lugar para el cumplimiento de la. 
cond'ieióri anterior serán  ¿© cuenta 
del Ayuntam'iento de Vicálvaro.

3.̂  El .agua riue consuma m\ Ayun
tamiento de Vicálvaro la  abonará al 
Canal de Isabel II con arrogÍD a las 
tarifas generales vigentes y quedará 
sujeta en absoTutó a los 'Reglamentos 
vigentG iS o que se .aprueben en. ío su- 
oesivo para  los de suministros de su 
clase.

4;  ̂ El sum inistro  de agua a l  ve- 
cinclario se h a rá  ún ica y exoluslva- 
m ente en los sitios públicos so lici
tados por el A yuntam iento de Vi- 
^cáivaro y  a título gratuito mediante 
fuerites ^de servicio público;

5.^ E sta  concesión se hace a tí
tulo precario , no teniendo derecho 
el A yuntam iento de Vicálvaro a fo r
m u lar reclam ación alguna al Canal 
de Isabel lí^ y menos a 'in d em n iza 
ción d e .n in g ú n  género porque ce
sa ra  el sum inistro  de agua, parc ia l 
o to talm ente, ya tem poralm ente, ya 
a perpetu idad ; pues éste sum inistro  
sy, concede supeditado a las necesi
dades de Madrid, las que se consi
deran, con relación a'l Canal de Is^i- 
bel II, dê  ca rác ter p rim ord ial; té- 
liiendo aquél, po r lo tan to , el ca- 
rá-oter de evenlual, supeditado a las 
c itádas necesidades de Madrid.

6.̂  ̂ E sta  concesión caducará por 
incum plim iento por el Ayuntamden- 
to de V icálvaro-de cualquiera  de las. 
condiciones , a n te r io re s ; y, se o torga 
dejando a 'sa lv o  todos los derechos 
de propiedad y sin  perju ic io  de 1er-' 
cero,

Y habiend-o aceptado el A yunta
m iento concesionario todas lás con
diciones an terio res y rem itido p ó 
liza de lOú pesetas, de acuerdo con 
lo que dispone la ley del Tiúiibre, lo ' 
partic ipo  a’ V. E. p ara  su conoci
miento, el del A yuntam iento citado 
y demás efectos, con publicación en 
el Boletín; Oficial .de. la provincfiá.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 8 d e ’ Octubre de 1924.— El 
D irector general, P. D., el Jefe de 
la Sección, V. M artín.
Señor Gobernador civil de 1  ̂ provin

cia ’ de Madrid.

Q m m n ik L  d e  
eu L T oeA  Y r^0r/TES '

PERSONAb

Visto el expediente prom ovido por 
D. Gonzalo V alera Gálvez, Ayudan
te de M ontes, en solicitud de que 
se le conceda am pliación de licencia 
por enferm o, .

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo inform ado por el J'efe del dis
trito  fo res ta l de M urcia, al que está  
adscrik) el in teresado , ha tenido a 
bien p ro rro g a rla  por un  m es, de 
conform idad con lo dispuesto  en el 
caso segundo del artícu lo  33 ' del 
Reglam ento de la ley de B ases de 
7 de Septiem bre de 1918, d u ran te  
cuyo plazo 'sólo devengará .el in te 
resado  haberes a m itad  de sueldo los 
p rim eros quince días, quedando sin^ 
él los quince re s tan te s .

Lo que de orden del Sr. Subse-

ta r ib  lo com unico a V. S . p ara  ¿u 
conocim iento y  dem ás efectos. IMdí  ̂
guarde a V. S. m uchos años. Madri?5,.. 
11 de Octubre de 1:924.—E l D irec to r 
general, P . A., Avélfno de A rm m - 
te ra s .
Beñor 'Ordenador de pagos .por obM- 
■ gaciones dé este Ministerio. , ; ¡

m m A m ,  e
:© y S T R IA ' !

' IMSPESCSOüa- O E ñiE R aL  DE P aS il-  
TOS ■

c ir c u l a r . SOBRE PRÉSTAMOS A LAS CA-:
■ MARAS' Y SINDICATOS AGRÍCOLAS

íl

H abiéndose dirigido a esta  In s 
pección general d iferen tes Gámaraa 
r S indicatos en solicitud de que s'i 
os o torguen  diversos p réstam os 

con fines agrícolas, y considerandt& 
que ta les ' poticioiies pueden se-í*̂  
atendidas en v irtud  de lo d ispuesto ' 
en los artícu los 21_ y ' 44 a -50 d^l 
Reglam ento de 27 de Abril de 1923, 
y en -v ir tu d  de lo dispuesto  en el 
artículo  32 del Real decreto de 9 de- 
Jun io  de 1924 y de las faoultade^f 
que a los Jefes superio res de lo€ 
servicios concede su a rtícu lo  15, 
establecen las sigu ien tes reg las p a 
ra  ios p réstam os de los Pósitos st' 
la.s C ám aras-y  S in d ica to s 'ag ríco la s :

1.  ̂ Las Cámara'S, Sindicatos y; 
Cajas ru ra le s  legalm ente co n stitu i
das podrán  obtener p réstam os del 
Póisito m unicipal de la localidad 
que estén  enclavados, cuando lo lus> 
biera, por los dos medios siguien-* 
t e s :■'  ̂ ■ ■ ■

a )  Por peticiones separadas de 
los socios en la que figuren como 
fiador la  personalidad  ju ríd ica  dei 
Sindicato o A sociación, Los p ré s ta 
m os superio res a 1.000 pesetas sóld 
se o to rg a rán  con fianza h ipo teca
ria , y en todo caso se h a rá  consta r 
que el aval del Sindicato o A socia
ción supone la responsabilidad  m am  
com unada y so lidaria  de todos suíS 
sooio.s.

b). Por préstamo directo al Sindi» 
cato o Corporación^ con garantía h i
potecaria de los bienes propios del 
Sindicato o Corporación, o los de sus 
socios.’

En uno y otro caso las peticiones 
se d irig irán  a la Ju n ta  ad m in is tra 
dora  del Pósito , que es la . ún ica 
com petente p a ra  conceder o dene
gar el p réstam o  y si, concedido éste^ 
el Pósito  careciese de c a p ita l 'p a ra  
efectuarlo , se d irig irá  la  Ju n ta  a la  
Sección provincial splicitando un; 
préstam o ex traord inario  de la In s 
pección general. ‘

2d En las localidades donde na  
hub iera  Pósito  m unicipal podrán  
co n stitu ir  los Sindicatos y C orpo- 

. raciones un Pósito  socializado, con 
arreg lo  a lo d ispuesto  (ii los capí-< 
tulos 3.« y 4.0 del R eglam ento d^. 
27 de Abril de 1923. Una vez co n s
tituidos estos. Pósitos podrán .soli
c ita r y obtener p réstam o s ex tra 
ord inarios de la Inspección  general, 
siem pre en sus E s ta tu to s  se



288 l6  Octubre 192/y ...Gaceta de Madrid.-Núm. 290

comprometan al exacto cumplimien
to de los artículos 21' y 22 del ci
tado Reglamento. El préstamo ex- 
.traordinario que les otorgue la Ins
pección general no podrá exceder 
del capital que en m etálico, bienes , 
y valores o préstam os a los agricul
tores aporte la Corporación al Pó
sito así constituido, y tanto este ca
pital como el préstamo extraordi
nario que otorgue la Inspección ge
neral, se destinar,án eñ todo mo
mento a los fines expresados en los 
citados artículos 21 y 22.

3.' . Todos los préstam os extra

ord inario s o torgados por la In sp ec
ción general, deberán re p re s ta rse  a 
:los ag ricu lto res  dentro  del m es s i
guiente a la en trega  de los fondos 
p or aquélla ; los ag ricu lto res abona
rá n  el in te rés del 4 por 100 anual, 
del que se re se rv a rá  la qu in ta  p a rte  
p a ra  los g asto s de ad m in istrac ión  
del Pósito  que rep res ta , y el 3,2 por 
100 re s ta n te  se in g re sa rá  en la 
cuen ta  co rrien te  de la Inspección  
general, a cuyo efecto ex tenderán  
las Secciones provinciales las opor
tu n as ca rta s  de pago, destinándose 
.el 1 po r 10-0 a .contingente y el 2,2

por 100 a in c rem en ta r el capital do 
los P ósitos p ro p ie ta rio s.

4.*" Las Ju n ta s  adm inistradoras 
de los P ósitos y las Secciones pro
v inciales denegarán  toda petición 
de p réstam o  no destinado a fines 

• agrícolas, y se re se rv a rán  eLdere
cho de v ig ilar en todo momento la 
inversión  que del m ism o se hace.

L as Secciones provinciales, 
com unicarán  estas reg las a las Cá
m aras  o S indicatos de que hubiesen 
recibido petic iones d irectas.

Madrid, 20 de Septiem bre de 1924. 
El In sp ec to r general, B urgalela. '

'.tu osores do R iv ad ^ ey is  (S. A.), Paseo de San Viceníe, 20. Tel. J -3T6.


